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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/92/2016 
 
 

Por el que se aprueban las propuestas del Modelo de Pautas para la Transmisión en Radio y Televisión de los 
Mensajes de los Partidos Políticos durante las Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales, así como 
para los Candidatos Independientes en este último período, durante el proceso electoral 2016-2017, en el Estado de 
México. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral. 
 

2.- Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 

3.- Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto 237 expedido por la Diputación Permanente de la “LVIII” 
Legislatura Local, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de armonizarla con la reforma política-electoral. 
 

4.- Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Libre y Soberano de 
México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto 248 expedido por la “LIX” Legislatura Local, por el que se expidió el 
Código Electoral del Estado de México y abrogó el publicado el dos de marzo de mil novecientos noventa y seis. 
 

5.- Que en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, a través del Acuerdo INE/CG267/2014, expidió el Reglamento de Radio y Televisión. 
 

6.- Que el veinticinco de abril del presente año, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 82 expedido por la “LIX” Legislatura Local, por el 
que se reforma el tercer párrafo del artículo 12, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

7.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 
 

8.- Que en sesión extraordinaria del dos de septiembre del año en curso, este Consejo General mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/77/2016, aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 

9.- Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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10.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre del año en curso, el Órgano Superior de Dirección de este 
Instituto con motivo del inicio del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, determinó mediante Acuerdo 
IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, entre ellas la Permanente de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión, la cual quedó integrada de la siguiente manera: Presidenta, Consejera Electoral Mtra. 
Palmira Tapia Palacios; integrantes, Consejera Electoral Dra. María Guadalupe González Jordan y Consejero 
Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio; y como Secretario Técnico el Director de Partidos Políticos. 
 

11.- Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

12.- Que mediante oficio INE/PCRT/002/2016, recibido el treinta de septiembre del año en curso, el Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Consejero Electoral y Presidente del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral; 
solicitó al Consejero Presidente de este Organismo Electoral, lo siguiente: 
 

 La propuesta de pauta con la distribución de mensajes de los partidos políticos para los períodos de 
precampaña e intercampaña, así como la del periodo de campaña la cual deberá incluir también los mensajes 
que correspondan a los candidatos independientes. 

 Acuerdos de aprobación y demás documentación que les den sustento. 
 

Asimismo, en el último párrafo del oficio en comento, menciona lo siguiente: 
 

“Mucho le agradeceré que la documentación requerida sea remitida a más tardar el 4 de noviembre del año en 
curso, para que la Dirección Ejecutiva pueda elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente y circularlo junto con 
sus anexos a los miembros del Comité de Radio y Televisión, para su aprobación en la sesión ordinaria prevista 
para el 17 de noviembre.” 

 

13.- Que mediante oficio IEEM/PCG/PZG/1344/16, de fecha treinta de septiembre de la presente anualidad, el 
Consejero Presidente del Consejo General remitió a la Secretaría Ejecutiva el oficio referido en el Resultando 
anterior. 
 

14.- Que en sesión extraordinaria de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, el Órgano Superior de Dirección de 
la Autoridad Administrativa Electoral Nacional, emitió el Acuerdo INE/CG729/2016 denominado “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que aprueban los criterios relativos a la asignación de 
Tiempos en Radio y Televisión a las autoridades electorales en las Entidades que celebren Procesos Electorales 
Locales Ordinarios 2016-2017”; cuyo Punto de Acuerdo Primero dispone: 
 

“PRIMERO. Se aprueba la asignación de tiempo para las autoridades electorales durante los Procesos Electorales 
Locales en los estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz de conformidad con lo siguiente: 
 

 Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral setenta 
por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral para sus fines y el de 
otras autoridades electorales federales y el treinta por ciento (30%) restante se dividirá, en partes iguales, entre 
las autoridades electorales locales que envíen oportunamente su solicitud de tiempos” 

 

15.- Que en sesión ordinaria del veinticuatro de octubre de la presente anualidad, la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión emitió el Acuerdo 1 “Propuestas del Modelo de Pautas para la Transmisión en Radio y 
Televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las Precampañas, Intercampañas y Campañas 
Electorales, así como para los Candidatos Independientes en este último periodo, durante el Proceso Electoral 
2016-2017, en el Estado de México”. 
 

16.- Que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, el Director de Partidos Políticos, en su carácter de 
Secretario Técnico de la Comisión referida, mediante oficio IEEM/CAMPYD/195/2016, remitió a la Secretaría 
Ejecutiva el Acuerdo referido en el Resultando anterior, junto con sus anexos, a efecto de que se sometieran a la 
consideración del Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los partidos 
políticos tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establezca la ley. 
 

Asimismo, el primer párrafo, del Apartado A, de la Base referida, determina que el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales. 
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Igualmente, el segundo párrafo, del Apartado mencionado, mandata que los partidos políticos y los candidatos en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión. 
 
Del mismo modo, el Apartado B de la Base en comento, establece que para fines electorales en las entidades 
federativas, el Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 
 
En el mismo sentido, y conforme a los incisos b) y c), del Apartado mencionado en el párrafo que antecede, para 
los demás procesos electorales la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de la 
referida Base constitucional; y que la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes, se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el Apartado A 
de esta Base y lo que determine la legislación aplicable. 
 
Por otra parte, la Base V, del precepto Constitucional en aplicación, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales. 
 
Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia 
Constitución. 

 
II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c) e i), de la Constitución General, establece que de 

conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
 
- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
 
- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 

las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones; 

 
- Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B, 

de la Base III, del artículo 41 de la propia Constitución. 
 

III. Que el artículo 30, numeral 1, incisos e) y h), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que son fines del Instituto Nacional Electoral, ejercer las funciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos le otorga en los procesos electorales locales; y fungir como autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del 
Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los partidos políticos en la materia. 
 

IV. Que conforme al artículo 44, numeral 1, inciso n), de la Ley General en cita, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral tiene la atribución de vigilar de manera permanente que dicho Instituto ejerza sus facultades 
como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido en la propia Ley y 
demás leyes aplicables. 
 

V. Que de conformidad con el artículo 55, inciso g), de la Ley referida, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, tiene la atribución de realizar lo necesario para que los partidos 
políticos y candidatos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los medios en radio y televisión, en los términos 
establecidos por la Base III, del artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
dispuesto en la propia Ley. 
 

VI. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General en consulta, establece que los Organismos Públicos Locales son 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

VII. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y f), de la Ley en comento, mandata que corresponde a los 
Organismos Públicos Locales: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
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- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

VIII. Que el artículo 159, numerales 1 al 3, de la Ley de la materia, estipula que: 
 
- Los partidos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación. 
- Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 

televisión a través del tiempo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga como 
prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por la propia Ley. 

- Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en 
los términos que establece la referida Ley. 

 
IX. Que atento al artículo 160, numerales 1 y 2, de la Ley en comento: 

 
- El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 

Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del mencionado Instituto y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución Federal y la propia Ley 
otorgan a los partidos políticos y candidatos independientes en esta materia. 

- Dicho Instituto garantizará a los partidos políticos, el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos. 

 
X. Que el artículo 161, de la Ley aludida, establece que el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales de 

las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la 
radio y televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios. 
 

XI. Que el artículo 162, de la Ley General mencionada, refiere que el Instituto Nacional Electoral ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 
 

- Consejo General. 
- Junta General Ejecutiva. 
- Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
- Comité de Radio y Televisión. 
- Comisión de Quejas y Denuncias. 
- Vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 
 

XII. Que el artículo 164, numeral 1, de la Ley invocada, determina que los Organismos Públicos Locales deberán 
solicitar al Instituto Nacional Electoral, el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus 
fines. 
 

XIII. Que conforme al artículo 167, numerales 4 y 5, de la Ley en comento: 
 

- Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

- Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el numeral 1 del referido artículo. 

 

XIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 174, de la Ley General de la materia, cada partido decidirá la 
asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los mensajes de propaganda en 
radio y televisión a que tenga derecho. 
 

XV. Que el artículo 175, de la Ley mencionada, prevé que para fines electorales en las entidades federativas cuya 
jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el 
Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el 
Instituto referido, se utilizarán desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la jornada electoral 
respectiva. 
 

XVI. Que el artículo 177, numeral 1, de la Ley invocada, determina que con motivo de las campañas electorales locales 
en las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de la propia Ley, el Instituto Nacional Electoral asignará 
como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los Organismos Públicos Locales, cuarenta y un minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate; y que en caso de 
insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El 
tiempo restante para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto en mención. 
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XVII. Que el artículo 179, numerales 1 y 2, de la Ley en cita, prevé lo siguiente: 
 
- En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de la propia Ley, el Instituto Nacional Electoral 

asignará para el cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos Locales, tiempo en radio y 
televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

- El tiempo en radio y televisión que dicho Instituto asigne a esos organismos, se determinará por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral conforme a la solicitud que aquéllos presenten ante el Instituto. 

 
XVIII. Que el artículo 182, de la Ley en aplicación, dispone que el Instituto Nacional Electoral, y por su conducto, los 

Organismos Públicos Locales y las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que 
les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo siguiente: 
 
a) El Instituto Nacional Electoral determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos 

electorales locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los 
partidos políticos. 

b) Para los efectos del artículo en mención, el Instituto Nacional Electoral dispondrá de mensajes con duración de 
veinte y treinta segundos. 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto Nacional Electoral durante las campañas electorales en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos. 

e) El Instituto Nacional Electoral, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de 
transmisión de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos Locales y otras autoridades electorales 
propondrán Instituto Nacional Electoral las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne. 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto Nacional Electoral los 
materiales con los mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, 
les correspondan en radio y televisión. 

 
XIX. Que atento al artículo 23, inciso d), primer párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, es derecho de los 

partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 
 

XX. Que el artículo 49, de la Ley mencionada, dispone que conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la administración de los 
tiempos del Estado para fines electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

XXI. Que en términos del artículo 1, numerales 1 y 2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral: 
 
- El propio ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se instrumentarán las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos y de los/las 
candidatos/as independientes en materia de acceso a la radio y a la televisión, la administración de los tiempos 
destinados en dichos medios a los fines propios del Instituto Nacional Electoral y los de otras autoridades 
electorales; así como a las prohibiciones que en dichos ordenamientos se establecen en materia de radio y 
televisión. 

- Es de observancia general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Partidos Políticos Nacionales y 
locales, sus dirigentes, militantes, afiliados/as y simpatizantes, concesionarios de estaciones de radio y 
canales de televisión, las autoridades electorales y no electorales, los/las aspirantes, los/las precandidatos/as y 
candidatos/as a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 

 
XXII. Que el artículo 4, numeral 1, del Reglamento invocado, establece que el Instituto Nacional Electoral es la única 

autoridad facultada para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión, destinado a 
sus propios fines y a otras autoridades electorales, y al ejercicio de la prerrogativa otorgada en esta materia a los 
Partidos Políticos Nacionales y locales, así como a los/las candidatos/as independientes. 
 

XXIII. Que el artículo 7, numerales 1 al 3, del Reglamento referido, determina que: 
 
- Los partidos políticos, sus precandidatos/as y candidatos/as a cargos de elección popular, así como los/las 

candidatos/as independientes accederán a mensajes de radio y televisión, a través del tiempo que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga como prerrogativa en la forma y términos 
establecidos en la Ley y el Reglamento; 
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- El Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus 
respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el 
primero dispone en dichos medios; 

- El Instituto Nacional Electoral es la única autoridad competente para ordenar la transmisión de propaganda 
política o electoral en radio o televisión, para el cumplimiento de sus propios fines, de otras autoridades 
electorales federales o locales, de los partidos políticos y de los/las candidatos/as independientes de cualquier 
ámbito. 

 
XXIV. Que el artículo 12, numeral 1, del Reglamento aludido, dispone que desde el inicio del periodo de precampaña 

electoral federal o local y hasta el día en que se celebre la Jornada Electoral, el Instituto Nacional Electoral 
administrará 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que cubran la elección, que serán 
distribuidos en 2 y hasta 3 minutos por cada hora de transmisión, en cada estación de radio y canal de televisión, 
en el horario de programación referido en el artículo 166 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

XXV. Que el artículo 13, numerales 1 al 3 del Reglamento en aplicación, dispone que: 
 
- Dentro de cada Proceso Electoral Local, los partidos políticos accederán a sus prerrogativas de radio y 

televisión en un periodo único y conjunto para precampaña, conforme a lo previsto en el propio Reglamento. 
- Independientemente del número de precampañas por tipo de elección que prevea cada legislación local, el 

Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos de Estado que correspondan a los partidos políticos para 
sus precampañas durante un único periodo, el cual no podrá exceder los plazos máximos que señala el 
artículo 116, párrafo IV, inciso j) de la Constitución, según sea el caso. 

- En caso de que las legislaciones locales prevean la celebración de precampañas tanto para gobernador/a 
como para diputados/as o ayuntamientos, en periodos de diferente duración, esta quedará comprendida dentro 
de un periodo único de acceso a tiempos en radio y televisión, en los términos a que se refiere el párrafo 
anterior 

 

XXVI. Que de conformidad al artículo 15, numeral 1, incisos a) y b), del Reglamento invocado, el tiempo en radio y 
televisión que corresponda a los partidos políticos y, en su caso, coaliciones y candidatos/as independientes en su 
conjunto, convertido a número de promocionales, se distribuirá conforme al siguiente criterio: 30 por ciento del total 
en forma igualitaria; y el 70 por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido 
político en la elección federal o local de diputados/as de mayoría relativa, según sea el caso, inmediata anterior. 
 

Asimismo, los numerales 3 y 10, del artículo en referencia, prevén que los/las candidatos/as independientes podrán 
tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta, como si se tratara de un partido político de 
nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de campañas 
electorales federales o locales; y que en las entidades con elección local serán aplicadas las mismas reglas 
señaladas en el artículo mencionado en lo que corresponda para Gobernador/a, Diputados/as locales y 
Ayuntamientos. 
 

XXVII. Que el artículo 18, numeral 1, del Reglamento en aplicación, determina que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, asignará tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales que lo soliciten para el 
periodo comprendido entre el inicio de la precampaña y la celebración de la Jornada Electoral. Para lo anterior, 
considerará el tiempo disponible, las necesidades de difusión del Instituto y las propuestas de las autoridades 
electorales, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución aplicables a todas y cada una de las 
autoridades respectivas. 
 

XXVIII. Que el artículo 20, numerales 1 y 2, del Reglamento en comento, establece que: 
 

- Durante el periodo comprendido entre la conclusión de las campañas y la celebración de la Jornada Electoral a 
partir del día siguiente a la fecha que concluyan las campañas federales y locales y hasta el término de la 
Jornada Electoral, el Instituto Nacional Electoral, dispondrá de 48 minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión que cubran la elección de que se trate. 

- El tiempo referido será destinado para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

 

XXIX. Que conforme al artículo 26 del Reglamento en cita, en la entidad federativa de que se trate, durante los periodos 
de las precampañas políticas, el Instituto Nacional Electoral distribuirá por medio de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, entre los partidos políticos, 30 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
que cubran la elección; los 18 minutos restantes quedarán a disposición del propio Instituto para sus fines propios o 
bien de otras autoridades electorales. 
 

XXX. Que el artículo 27, del Reglamento mencionado, establece que en la entidad federativa de que se trate, durante los 
períodos de las intercampañas políticas, el Instituto Nacional Electoral distribuirá por medio de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, entre los partidos políticos 24 minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
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televisión que cubran la elección; los 24 minutos restantes quedarán a disposición del propio Instituto para sus fines 
propios o bien de otras autoridades electorales. 
 

XXXI. Que el artículo 28, del Reglamento invocado, precisa que durante las campañas políticas, el Instituto Nacional 
Electoral asignará a los partidos políticos y, en su caso, a las coaliciones y candidatos/as independientes, por 
medio de los Organismos Públicos Locales Electorales, a 41 minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión que cubran la elección; los 7 minutos restantes quedarán a disposición del referido Instituto para sus 
propios fines o de otras autoridades electorales. 
 

XXXII. Que el artículo 29, del Reglamento en aplicación, dispone lo siguiente: 
 
1. En las precampañas, intercampañas y en las campañas políticas a que se refiere el Capítulo V, “de la 

Administración de los tiempos en radio y televisión en procesos electorales locales con jornada comicial no 
coincidente con la Federal”, del propio Reglamento, los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, de las 
coaliciones y de los/las candidatos/as independientes serán transmitidos conforme a las pautas que apruebe el 
Comité Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, a propuesta del Organismo Público Local Electoral 
competente. 

2. Los Organismos Públicos Locales Electorales deberán entregar el modelo de distribución conforme al cual se 
elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y campañas locales dentro del plazo que indique 
la Dirección Ejecutiva. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral podrá modificar el modelo de distribución para 
las precampañas, intercampañas y campañas locales que sometan a su consideración los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

4. Los Partidos Políticos Nacionales que, en la entidad federativa de que se trate, no hubiesen obtenido en la 
elección para diputados/as locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a las 
prerrogativas conforme a la legislación local, o los partidos políticos con registro local obtenido para la elección 
de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para precampañas, intercampañas o 
campañas locales, solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

5. Los/las candidatos/as independientes solo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

 
XXXIII. Que el artículo 30, numeral 1, del Reglamento señalado, mandata que los acuerdos que adopten los Organismos 

Públicos Locales Electorales para determinar los tiempos en que habrán de iniciar las precampañas, 
intercampañas y campañas de los partidos políticos y, en su caso, coaliciones y candidatos/as independientes en 
radio y televisión, deberán ser notificadas al Instituto Nacional Electoral por lo menos, con 40 días de anticipación al 
inicio de las transmisiones, en el caso de los Procesos Electorales. 

 
XXXIV. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, 
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 
Asimismo, conforme al párrafo décimo tercero, del referido precepto constitucional, este Instituto Electoral tendrá a 
su cargo, además de las que determine la ley, las actividades relativas al derecho y acceso a las prerrogativas de 
los candidatos y partidos políticos. 

 
XXXV. Que el artículo 12, párrafo décimo, de la Constitución Particular, determina que los partidos políticos y los 

candidatos independientes, en su caso, podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo dispuesto en el 
apartado B, de la Base III, del artículo 41 de la Constitución Federal, los cuales en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 
XXXVI. Que conforme al artículo 39, fracciones I y II, del Código Electoral del Estado de México, se consideran partidos 

políticos nacionales, aquellos que cuenten con registro ante el Instituto Nacional Electoral, y como partidos políticos 
locales, aquellos que cuenten con registro otorgado por el Instituto Electoral del Estado de México. 

 
XXXVII. Que atento a lo previsto por el artículo 42, párrafo primero, del Código citado, los partidos políticos gozarán de los 

derechos y las prerrogativas que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el propio Código y demás 
normativa aplicable. 

 
XXXVIII. Que el artículo 60, del Código Electoral referido, determina que son derechos y obligaciones de los partidos 

políticos locales los previstos en la Ley General de Partidos Políticos y en el propio Código. 
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XXXIX. Que conforme al artículo 65, párrafo primero, fracción II, del Código invocado, los partidos políticos tendrán la 
prerrogativa de acceso a la radio y televisión, en los términos establecidos por la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el propio Código. 
 

XL. Que en términos del artículo 70, del Código Comicial de la Entidad, el Instituto Electoral del Estado de México y los 
partidos políticos legalmente acreditados ante este, tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social, conforme a las normas establecidas en el apartado B, de la Base III, del artículo 41 de la 
Constitución Federal y el artículo 12, de la Constitución Local; y que el Instituto Nacional Electoral será autoridad 
única para la administración de los tiempos que les correspondan en radio y televisión. 
 
Asimismo, los párrafos segundo y tercero del artículo en cita, prevén que el Instituto Electoral del Estado de México 
deberá solicitar al Instituto Nacional Electoral, que resuelva lo conducente sobre el tiempo de radio y televisión que 
requiera para el cumplimiento de sus fines; así como proponer a este las pautas que correspondan a los tiempos 
que este le asigne y entregará los materiales con los mensajes para su difusión en radio y televisión. 
 

XLI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 71, párrafos primero y segundo, del Código en comento, los partidos 
políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y televisión, deberán difundir sus principios ideológicos, programas 
de acción, plataformas electorales, actividades permanentes y candidaturas a puestos de elección popular; y que 
los partidos políticos, precandidatos, candidatos independientes y candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión. 
 

XLII. Que el artículo 72, párrafo primero, del Código en aplicación, precisa que conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral asignará, a través del Instituto Electoral del Estado de México, el tiempo que corresponda, en cada 
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad federativa, como prerrogativa a los partidos 
políticos durante los procesos electorales locales. Ese tiempo será utilizado para la difusión de mensajes de 
acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Igualmente, el segundo párrafo del artículo referido, determina que en las precampañas y campañas electorales, 
para la distribución del tiempo antes señalado, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales 
aplicarán como base para la distribución de mensajes de los partidos políticos, el siguiente criterio: treinta por 
ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento del tiempo restante será asignado a los partidos conforme 
al porcentaje de la votación obtenida por cada uno de ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior. 
 

XLIII. Que el artículo 131, fracciones I y II, del Código Electoral en consulta, establece que son prerrogativas y derechos 
de los candidatos independientes registrados, participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al 
cargo para el que hayan sido registrados; así como tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se 
tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, 
únicamente en la etapa de las campañas electorales. 
 

XLIV. Que el artículo 149, del Código en comento, dispone que el Instituto Electoral del Estado de México, en 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral, garantizará a los candidatos independientes el uso de sus 
prerrogativas en radio y televisión, así como la asignación de pautas para los mensajes y programas a que tengan 
derecho a difundir durante las campañas electorales, atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 
 

XLV. Que en términos del artículo 150, párrafos primero y segundo, del Código mencionado, el conjunto de candidatos 
independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de 
nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en 
términos de lo dispuesto en la Constitución Federal; asimismo, los candidatos independientes sólo tendrán acceso 
a radio y televisión en campaña electoral. 
 

XLVI. Que el artículo 151, del Código de la materia, menciona que los candidatos independientes deberán entregar sus 
materiales al Instituto Nacional Electoral para su calificación técnica, a fin de emitir el dictamen correspondiente en 
los plazos y términos que el propio Instituto determine. 
 

XLVII. Que de conformidad al artículo 154, del Código en aplicación, para la transmisión de mensajes de los candidatos 
independientes en cada estación de radio y canal de televisión, se estará a lo establecido en el propio Código y 
demás ordenamientos aplicables, así como los acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

XLVIII. Que el artículo 155, del Código invocado, menciona que el tiempo que corresponda a cada candidato 
independiente será utilizado exclusivamente para la difusión de sus mensajes. 
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XLIX. Que el artículo 156, del Código en cita, señala que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 
será el responsable de asegurar a los candidatos independientes la debida participación en la materia. 
 

L. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código referido, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es 
el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 
Del mismo modo, las fracciones I, II y VI, del tercer párrafo del artículo referido, señalan que son funciones de este 
Instituto: 
 
- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 

confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normativa aplicable. 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

LI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 169, párrafo primero, del Código en comento, el Instituto Electoral del 
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

LII. Que el artículo 171, fracciones II y IV, del Código en consulta, estipula que son fines del Instituto Electoral del 
Estado de México, contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos; así como garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo. 
 

LIII. Que en términos del artículo 175 del Código Electoral de la Entidad, el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

LIV. Que el artículo 183, párrafos primero y segundo, fracción I, inciso c), del mencionado Código, determina que el 
Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones; con 
tres consejeros designados por el Órgano Superior de Dirección con voz y voto, por los representantes de los 
partidos políticos, entre estas se encuentra, con carácter de permanente la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión. 
 

LV. Que el artículo 185, fracciones I, XIV, XIX, XLIX, LII y LVII, del Código aludido, este Consejo General cuenta con 
las siguientes atribuciones:  
 

- Expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos demás disposiciones, que sean 
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto;  

- Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio Código, 
pudiendo en todo caso auxiliarse por el personal profesional que sea necesario; 

- Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas; 
- Vigilar de manera permanente que la asignación de los tiempos de radio y televisión que, como prerrogativa se 

establece a favor de los partidos políticos y del propio Instituto, se desarrolle conforme al propio Código; 
- Atender los lineamientos, acuerdos y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

contenidos en los mecanismos de coordinación para cada proceso electoral local; 
- Coordinarse con el vocal ejecutivo de la Junta Estatal del Instituto Nacional Electoral para garantizar el acceso 

a radio y televisión de los partidos políticos en los periodos de precampaña, campaña y por parte del propio 
Instituto, en los términos de la legislación aplicable. 

 

LVI. Que en términos del artículo 202, fracción V, del multicitado Código, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto tiene la atribución de llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos nacionales o 
locales con registro puedan disponer o hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen derecho. 
 

LVII. Que los artículos 236, fracción II y 238, del Código mencionado, determinan que el proceso electoral, comprende 
entre otras etapas a la jornada electoral, la cual será el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

LVIII. Que el artículo 241, cuarto párrafo, del Código aludido, estipula que las precampañas son los actos realizados por 
los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos, militantes, afiliados o simpatizantes, en los tiempos 
establecidos y regulados en el propio Código y sus Estatutos, dentro de sus procesos internos de selección de 
candidatos a los distintos cargos de elección popular. 
 

LIX. Que atento a lo dispuesto por el artículo 246, del Código Comicial local, la duración máxima de las precampañas 
para la elección de Gobernador, no podrá ser mayor a las dos terceras partes de la duración de las campañas, y 
deberán concluirse antes del vigésimo quinto día anterior al del inicio del plazo para el registro de las candidaturas 
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ante el órgano electoral respectivo. Dentro de los plazos antes referidos, los partidos políticos podrán determinar 
libremente la duración de sus precampañas en los procesos internos de selección de candidatos. 
 

LX. Que el artículo 251, fracción I, del Código de la materia, establece que para la recepción de la solicitud de registro 
para candidatos a Gobernador, el plazo será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253 del propio Código, ante el Consejo General. 
 

LXI. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código en consulta, precisa que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador el sexagésimo tercero día anterior al de la jornada electoral. 
 

LXII. Que el artículo 256, primer párrafo, del Código en aplicación, detalla que la campaña electoral, para los efectos del 
propio Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidatos 
registrados, dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a 
favor de un candidato, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas 
electorales o programas de gobierno. La duración máxima de las campañas será de sesenta días para la elección 
de Gobernador. 
 

LXIII. Que en el artículo 263, primer párrafo, del Código Electoral de la Entidad, prevé que las campañas electorales 
iniciarán a partir del día siguiente al de la fecha de registro de candidaturas que apruebe el órgano electoral 
correspondiente para la elección respectiva y concluirán tres días antes de la jornada electoral. 
 

LXIV. Que los partidos políticos nacionales acreditados ante este Organismo Electoral son: Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, y Encuentro Social, mismos que contenderán en el presente Proceso Electoral 
2016-2017, en el que se elegirá Gobernador Constitucional del Estado de México. 
 

LXV. Que el porcentaje de votación válida efectiva, obtenida por parte de cada uno de los partidos políticos nacionales, 
que participaron en la última elección de diputados locales del Estado de México celebrada en el año 2015, es: 
 

Partidos Políticos Votación válida efectiva Porcentaje en votación 

PAN 939,331 18.355192% 

PRI  1,782,527 34.831839% 

PRD 787,988 15.397842% 

PT        182,916 3.574308% 

PVEM        180,655 3.530126% 

MC         239,961 4.689008% 

NA         191,407 3.740228% 

MORENA          558,560 10.914658% 

ES          254,177 4.966798% 

 

LXVI. Que toda vez que la duración máxima de las precampañas no podrá ser mayor a dos terceras partes de la duración 
de las campañas y que la duración máxima de estas será de sesenta días para la elección de Gobernador, 
conforme a los artículos 246 y 256 del Código Electoral del Estado de México; es inconcuso que los partidos 
políticos cuentan con un plazo de hasta cuarenta días para la realización de sus precampañas para el presente 
Proceso Electoral. 
 

Al respecto, en el Calendario aprobado para el presente Proceso Electoral, mediante Acuerdo IEEM/CG/77/2016, 
se determinó que la duración de dichos actos será del veintitrés de enero al tres de marzo de dos mil diecisiete. 
 

En razón de lo anterior, al calcular las dos terceras partes de la duración de las campañas se obtiene como 
resultado 39.33 días, por lo que es procedente determinar que el periodo de precampañas sea de 39 días. 
 

LXVII. Que los partidos políticos en la elección de Gobernador, tendrán un plazo de treinta días para la difusión de sus 
mensajes, durante el periodo de intercampañas, de tal forma que será del cuatro de marzo al dos de abril de dos 
mil diecisiete. 
 

LXVIII. Que en tanto la jornada electoral del proceso electoral será el cuatro de junio de dos mil diecisiete; que se deberá 
celebrar sesión para registrar las candidaturas a Gobernador el sexagésimo tercer día anterior a dicha etapa y que 
las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al registro en comento, y concluirán tres días antes de 
la etapa en mención; este Consejo General tiene en cuenta que en la especie, las campañas de los institutos 
políticos y en su caso, candidatos independientes en dicha elección, tendrán lugar del tres de abril al treinta y uno 
de mayo de dos mil diecisiete, es decir, cincuenta y nueve días. 
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LXIX. Que los esquemas de distribución de precampañas, intercampañas y campañas 2017, conforme al artículo 29, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, según se refiere en el Considerando XIX, del Acuerdo de la 
Comisión, referido en el Resultando 15 del presente instrumento, son los siguientes: 

 
Esquema de Distribución de Precampañas 2017 

 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN LOCAL DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO 2017 

 MÉXICO 

Partido o 
Coalición 

DURACIÓN: 39 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 

CANAL DE TELEVISIÓN:  2340 PROMOCIONALES 

Promocionales 
que le 

corresponde a 
cada partido 

político 
(A + C) 

Promocionales 
aplicando la 
cláusula de 

maximización 

702 
promocionales 

(30%) 
 Se distribuyen 

de manera 
igualitaria 

entre el 
número de 

partidos 
contendientes 

(A) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 
correspondiente 

al 70% 
(resultados de la 
última Elección 
de Diputados 

Locales) 

1638 
promocionales  

(70% 
Distribución 

Proporcional) 
 

% Fuerza 
Electoral de los 

partidos con 
Representación 
en el Congreso  

(C)  

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

70% 
proporcional 

PAN 78 0.0000 18.35519 300 0.6580 378 378 

PRI 78 0.0000 34.83184 570 0.5455 648 648 

PRD 78 0.0000 15.39784 252 0.2167 330 330 

PT 78 0.0000 3.57431 58 0.5472 136 136 

PVEM 78 0.0000 3.53013 57 0.8235 135 135 

MC 78 0.0000 4.68901 76 0.8059 154 154 

PNA 78 0.0000 3.74023 61 0.2649 139 139 

MORENA 78 0.0000 10.91466 178 0.7821 256 256 

ES 78 0.0000 4.96680 81 0.3562 159 159 

TOTAL 702 0.0000 100.00000 1,633 5.0000 2,335 2,335 

 
Esquema de Distribución de Intercampañas Electorales 2017 

 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL PARA LA 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MÉXICO 2017 

 MÉXICO 

Partido o Coalición 

DURACIÓN: 30 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN 

CADA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE 
TELEVISIÓN:  1440 PROMOCIONALES 

Promocionales que le 
corresponde a cada 

partido político 

Promocionales 
aplicando la cláusula 

de maximización 
1440 promocionales 
 Se distribuyen de 

manera igualitaria entre 
el número de partidos 

contendientes 

Fracciones de 
promocionales sobrantes 

del 100% igualitario 

PAN 160 0.0000 160 160 

PRI 160 0.0000 160 160 
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PRD 160 0.0000 160 160 

PT 160 0.0000 160 160 

PVEM 160 0.0000 160 160 

MC 160 0.0000 160 160 

PNA 160 0.0000 160 160 

MORENA 160 0.0000 160 160 

ES 160 0.0000 160 160 

TOTAL 1440 0.0000 1,440 1,440 

 
 

Esquema de Distribución de Campañas Electorales 2017 
 

 
 

LXX. Que con base en el artículo 29, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en fecha cinco de 
octubre del año en curso, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, 
aprobó en su primera sesión extraordinaria, el sorteo que servirá de base para definir el orden sucesivo en el que 
se transmitirán los promocionales de los partidos políticos acreditados ante este Instituto, para realizar la propuesta 
de pauta en radio y televisión, durante los periodos de precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral 
2016-2017, en el que deberá incluir a los candidatos independientes, que en su caso sean registrados, durante las 
campañas electorales, según se refiere en el Considerando XIX, del Acuerdo referido en el Resultando 15 del 
presente instrumento, conforme a lo siguiente 
 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO 2017  

 MÉXICO 

Partido 
Político 

DURACIÓN: 59 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 

CANAL DE TELEVISIÓN:  4838 PROMOCIONALES 

Promocionales 
que le 

corresponde a 
cada partido 

político 
(A + C) 

Promocionales 
aplicando la 
cláusula de 

maximización 

1451.4 
promocionales 

(30%) 
 Se distribuyen 

de manera 
igualitaria 

entre el 
número de 

partidos 
contendientes 

(A) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 
correspondiente 

al 70% 
(resultados de la 
última Elección 
de Diputados 

Locales) 

3386.6 
promocionales  

(70% 
Distribución 

Proporcional) 
 

% Fuerza 
Electoral de los 

partidos con 
Representación 
en el Congreso  

(C)  

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

70% 
proporcional 

PAN 145 0.1000 18.35519 621 0.5068 766 766 

PRI 145 0.1000 34.83184 1179 0.4061 1324 1324 

PRD 145 0.1000 15.39784 521 0.3710 666 666 

PT 145 0.1000 3.57431 121 0.0261 266 266 

PVEM 145 0.1000 3.53013 119 0.5301 264 264 

MC 145 0.1000 4.68901 158 0.7698 303 303 

PNA 145 0.1000 3.74023 126 0.6441 271 271 

MORENA 145 0.1000 10.91466 369 0.5703 514 514 

ES 145 0.1000 4.96680 168 0.1758 313 313 

C.I. 145 0.1000 0.00000 0 0.0000 145 145 

TOTAL 1450 1.0000 100.00000 3,382 4.0000 4,832 4,832 
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Resultado del sorteo para la 
transmisión de mensajes 

1º PVEM  

2 º MORENA 

3 º ES 

4 º PRD 

5 º MC 

6 º PRI  

7 º PT  

8 º NA 

9 º PAN 

 
Cabe mencionar que en el sorteo en comento, no se incluyó al instituto político local “Virtud Ciudadana”, toda vez 
que en mérito del Punto Cuarto del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, se estableció que la participación de dicho partido, 
se pospone hasta el proceso electoral ordinario 2017-2018, en el que se elegirán diputados a la “LX” Legislatura 
local y miembros de los ayuntamientos de la Entidad. 
 

LXXI. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión a través del Acuerdo 1, aprobó las propuestas del 
modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las 
precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como para los candidatos independientes en este último 
periodo, durante el proceso electoral 2016-2017, en el Estado de México; y ordenó que las mismas se pusieran a 
consideración de este Consejo General. 
 
Al respecto, este Órgano Superior de Dirección advierte que las Propuestas en comento, se encuentran elaboradas 
conforme a las disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral; así como en el Código Electoral del Estado de México. 
 
Del mismo modo, se ajustan al resultado del sorteo referido en el Considerando LXX del presente Acuerdo, en 
consecuencia, este Consejo General estima que resulta procedente su aprobación y consecuente remisión al 
Instituto Nacional Electoral. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del 
Código Electoral del Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo 1, “Propuestas del modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de 

los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales, 
así como para los candidatos independientes en este último periodo, durante el proceso electoral 2016-
2017, en el Estado de México” emitido por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de 
este Consejo General, en sesión ordinaria del veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

 
SEGUNDO.- Se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión, de los mensajes de los 

partidos políticos durante las precampañas electorales del proceso electoral 2016-2017, en el Estado de 
México, mismas que acompañan al presente Acuerdo, formando parte integral del mismo. 

 
TERCERO.- Se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 

partidos políticos durante las intercampañas electorales del proceso electoral 2016-2017, en el Estado 
de México, mismas que se acompañan al presente Acuerdo, formando parte integral del mismo. 

 
CUARTO.- Se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 

partidos políticos y de los candidatos independientes que, en su caso, participen durante las campañas 
electorales del proceso electoral 2016-2017, en el Estado de México, mismas que se acompañan al 
presente Acuerdo, formando parte integral del mismo. 

 

QUINTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo y sus anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales y al Comité de Radio y Televisión, ambos del Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 
 
 

 Los anexos del presente Acuerdo se encuentran publicados en la página electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/93/2016 
 

Por el que se designa a la Unidad de Informática y Estadística como instancia interna responsable de coordinar el 
desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, así como de su implementación 
y operación, en el proceso electoral 2016-2017. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, emitido por la H. “LIX” Legislatura Local, por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, a fin 
de armonizar la legislación local con la reforma político-electoral 2014, entre otras adiciones de la materia. 

 

2.- Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
celebró sesión solemne por la que dio inicio formalmente la elección ordinaria para elegir al Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 

 

3.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la autoridad 
administrativa electoral nacional, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”. 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html
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En los Puntos Primero y Sexto del referido Acuerdo se estableció: 
 

“Primero. Se aprueba el Reglamento de Elecciones y sus anexos en los términos que se presenta. 
… 
Sexto. El Reglamento y sus anexos entrarán en vigor a partir de su aprobación y junto con este Acuerdo deberán publicarse 
de inmediato en el Diario Oficial de la Federación”. 

 
4.- Que la H. “LIX” Legislatura Local expidió el doce de septiembre de dos mil dieciséis, el Decreto número 124, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” en la misma fecha, 
en donde se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 
de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
5.- Que en sesión ordinaria celebrada el veintidós de septiembre del año en curso, este Órgano Superior de Dirección, 

aprobó el Acuerdo IEEM/CG/83/2016, por el que creó la Comisión Especial para la atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos; la cual quedó integrada de la siguiente forma: Presidenta, 
Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios; como integrantes, los Consejeros Electorales, Mtro. Miguel Ángel 
García Hernández y Mtro. Saúl Mandujano Rubio; como Secretario Técnico el Secretario Ejecutivo y un representante 
de cada partido político. 

 
En el Considerando XXVII, se estableció, entre otros aspectos que el Motivo de su creación y uno de sus objetivos, 
son los siguientes: 
 

“Motivo de Creación 
 
Contar con una Comisión que auxilie al Consejo General en la coordinación de las actividades relativas a la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como para la 
realización de los conteos rápidos, en la elección de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
 
Objetivos 
 

 Proponer al Consejo General la designación de los órganos internos responsables de la coordinación de las 
actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y de los Conteos Rápidos. 

 …” 
 

6.- Que en sesión extraordinaria del veintiuno de octubre del año en curso, la Comisión en mención, emitió el Acuerdo 
IEEM/CEPREPyCR/01/2016, por el que propone a este Órgano Superior de Dirección la designación de la Unidad de 
Informática y Estadística como instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares; así como de su implementación y operación; cuyo Punto Segundo, 
refiere lo siguiente: 
 

“Segundo.- Envíese la propuesta motivo del presente Acuerdo, al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México para su consideración, y en su caso, aprobación definitiva.” 

 
Por lo anterior; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
 
Por su parte, la Base antes citada, en su Apartado B, inciso a), numeral 5, prevé que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia 
Constitución y las leyes, entre otros aspectos, lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares y conteos rápidos. 

 
Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numeral 8, de la Base referida, determina que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán entre otras funciones, las relacionadas a los resultados preliminares y conteos 
rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B, de la propia Base. 

 
II. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

señala como atribución del Instituto Nacional Electoral para los Procesos Electorales Federales y locales, entre 
otras, el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares y 
conteos rápidos. 
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III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley en mención, dispone que los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos por la Constitución General, la propia ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son autoridad en la materia 
electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida Ley y 
las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y k) de la Ley en cita, corresponde a los 
Organismos Públicos Locales: 
 
- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
- Llevar acabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 

cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

 
V. Que el artículo 219, numerales 1 al 3 de la misma Ley, prevé: 

 
- Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral encargado 

de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Nacional 
Electoral o por los Organismos Públicos Locales. 

- Que el Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados 
preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

- Que su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

 
VI. Que el artículo 305, numeral 4, del mismo ordenamiento legal, señala que el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares será un programa único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el Instituto Nacional Electoral 
con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 
 

VII. Que el artículo 1, numerales 1, 2 y 7 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece: 
 
- Que el mismo tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional 
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

- Que su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, así como para las personas físicas y 
morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

- Que las disposiciones contenidas en los Anexos del Reglamento de Elecciones del Institutos Nacional 
Electoral forman parte integral del mismo y, en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos. 

 
VIII. Que como lo dispone el artículo 336, numeral 1, del Reglamento en cita, las disposiciones contenidas en el capítulo 

II -del Título III del propio ordenamiento-, tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos generales 
para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. Dichas disposiciones 
son aplicables para el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, así como para todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y 
evaluación de dicho programa. 
 

IX. Que de acuerdo con el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracción I, del Reglamento en aplicación, con base en sus 
atribuciones legales y en función al tipo de elección de que se trate, la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, será responsabilidad de los Organismos Públicos Locales cuando se trate 
de la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 
 

X. Que los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de referencia, señalan que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y el Órgano Superior de Dirección de los Organismos Públicos Locales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán acordar entre otros 
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aspectos, la designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, cuando menos seis meses antes del día de la 
jornada electoral. 
 

XI. Que en términos del artículo 340, numeral 2, del Reglamento en mención, el titular de la instancia interna 
responsable de coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
fungirá como secretario técnico del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

XII. Que los numerales 2 y 3, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), que 
integran el anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, señalan que la instancia interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), conocerá y analizará, tanto 
las opiniones, como los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral o ante el Órgano de Dirección Superior del Organismo Público Local que corresponda, 
en relación con su implementación y operación y que será la responsable de asegurar el cumplimiento de lo 
establecido en el Anexo referido, garantizando la recopilación de toda la información que debe generarse durante la 
implementación, operación y evaluación de dicho Programa. 
 

XIII. Que en términos del numeral 33, fracción II, de los Lineamientos citados, el Instituto Electoral del Estado de México 
deberá de remitir al Instituto Nacional Electoral, al menos seis meses antes del día de la Jornada Electoral, el 
acuerdo por el que se designa o ratifica a la instancia interna responsable de coordinar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 
 

XIV. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México, y que tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las 
actividades relativas a los resultados preliminares y conteo rápido. 
 

XV. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracciones I y XI, del Código Electoral del Estado de México, 
establece que este Instituto Electoral es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales; que tiene, entre otras, las funciones siguientes:  
 
- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 

confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normatividad aplicable. 

 
- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones locales, de 

conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
XVI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad, determina que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XVII. Que de conformidad con artículo 171, fracción IV, del Código Electoral en cita, este Instituto tiene entre sus fines, 
en el ámbito de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes del Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos. 
 

XVIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código Comicial local, el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

 
XIX. Que de conformidad con el artículo 182, párrafo segundo, del Código invocado, en la preparación del proceso para 

elegir Gobernador del Estado, el Consejo General celebrará sesión para dar inicio al proceso electoral la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección. 

 
XX. Que en términos de lo previsto por los artículos 183, párrafos primero al cuarto, así como en su fracción II, del 

Código referido, 1.3, fracción II, 1.4 y 1.6, párrafo primero, del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México: 

 
- El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 

atribuciones. 
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- Las comisiones serán integradas, por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por 
los representantes de los partidos con voz y un secretario técnico que será designado por el Consejo General 
en función de la Comisión de que se trate. 

- La aprobación de todos los acuerdos y dictámenes deberá ser con el voto de al menos dos de los integrantes, 
y preferentemente con el consenso de los partidos y coaliciones. 

- Bajo ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrá 
obligatoriedad, salvo el caso de que sean aprobadas por el Consejo General. Solo en este supuesto podrán 
ser publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

- Las comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán para la atención de las actividades sustantivas 
del Instituto que por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. 

 

XXI. Que en términos del artículo 185, fracción I, del Código de la materia, es atribución de este Consejo General, 
expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean 
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 
 

XXII. Que conforme al artículo 196, fracción XX, del Código Comicial Local, entre las atribuciones del Secretario 
Ejecutivo, se encuentra la de establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los 
resultados preliminares de las elecciones de Gobernador, diputados o ayuntamientos 
 

XXIII. Que el artículo 7, numeral 3, inciso e), del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, dispone 
que el Instituto ejercerá sus atribuciones a través de sus órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos, de 
vigilancia, administración, investigación y docencia previstos por el referido artículo, de conformidad con lo 
dispuesto por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General, el Código Electoral del Estado de 
México y el propio Reglamento; y que entre sus órganos técnicos se encuentra la Unidad de Informática y 
Estadística. 
 

XXIV. Que el artículo 51, párrafo primero, del Reglamento en aplicación, dispone que la Unidad de Informática y 
Estadística es la encargada de proporcionar el apoyo técnico y la asesoría que requieran las áreas del Instituto en 
el ámbito de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; de coordinar la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares durante el Proceso Electoral, en concordancia con las reglas, lineamientos y 
criterios que emita el Instituto Nacional Electoral; las demás que le designe el Secretario Ejecutivo y la normatividad 
correspondiente. 
 

XXV. Que en el apartado 10, del Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, se señala como 
una de las funciones de la Unidad de Informática y Estadística, coordinar las acciones necesarias para implementar 
la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para el efecto emitan este Instituto y el Instituto Nacional Electoral. 
 

XXVI. Que en términos del Considerando IX del presente Acuerdo, la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares es responsabilidad del Instituto Electoral del Estado de México, cuando se 
trate de la elección de Gobernador, como es el caso. 
 

Es menester referir que el motivo de creación de la Comisión Especial para el Seguimiento del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos de este Consejo, es auxiliarlo en la coordinación de las 
actividades relativas a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en la 
elección de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México; asimismo, entre sus objetivos, se encuentra 
proponerle la designación de los órganos internos responsables de la coordinación de las actividades del Programa 
referido; ello, en términos de lo referido en el Resultando 5 de este Acuerdo. 
 

Por lo anterior, y toda vez que la Unidad de Informática y Estadística, es el área encargada de coordinar la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares durante el Proceso Electoral; la Comisión referida 
determinó proponer que dicha Unidad sea la instancia interna responsable de coordinar precisamente el desarrollo 
de las actividades del referido programa. 
 

Al respecto, este Consejo General recoge la propuesta de la Comisión aludida, de tal forma que la Unidad de 
Informática y Estadística será, en el actual proceso electoral 2016-2017, la instancia interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares; de conocer y analizar las opiniones y los 
requerimientos de los partidos políticos representados ante el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, en 
relación con su implementación y operación; además, deberá asegurar el cumplimiento de lo establecido en los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, que integran el anexo 13 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, a fin de garantizar la recopilación de toda la información que debe 
generarse durante la implementación, operación y evaluación de dicho Programa; ello, en cumplimiento de los 
numerales 2 y 3 de los Lineamientos en comento. 
 

No pasa inadvertido que, en su oportunidad este Órgano Superior de Dirección designará al Jefe de dicha Unidad 
como Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en 
términos del artículo 340, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del 
Código Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo IEEM/CEPREPyCR/01/2016, denominado “Por el que se propone al Consejo 

General la designación de la Unidad de Informática y Estadística como instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares; así 
como su implementación y operación”, emitido por la Comisión Especial para la atención del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos, en sesión extraordinaria del veintiuno de 
octubre de dos mil dieciséis; adjunto al presente instrumento para que forme parte del mismo. 

 
SEGUNDO.- Se designa a la Unidad de Informática y Estadística, como la instancia interna responsable de coordinar 

el Programa de Resultados Electorales Preliminares en el Proceso Electoral de Gobernador 2016-2017, 
así como para los efectos señalados en el último párrafo del Considerando XXVI del presente Acuerdo. 

 
TERCERO.-  Hágase del conocimiento a la Unidad de Informática y Estadística de este Instituto, así como a los 

integrantes de la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos conducentes. 

 
CUARTO.- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la aprobación del presente Acuerdo, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 33, fracción II, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

 
A T E N T A M E N T E 

 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/94/2016 
 

Por el que se integra el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el 
proceso electoral 2016-2017. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, emitido por la H. “LIX” Legislatura Local, por el 
que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, a fin 
de armonizar la legislación local con la reforma político-electoral 2014, entre otras adiciones de la materia. 

 
2.- Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

celebró sesión solemne por la que dio inicio formalmente la elección ordinaria para elegir al Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 

 
3.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la autoridad 

electoral nacional, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”. 

 

En los Puntos Primero y Sexto del referido Acuerdo se estableció: 
 

“Primero. Se aprueba el Reglamento de Elecciones y sus anexos en los términos que se presenta. 
… 
Sexto. El Reglamento y sus anexos entrarán en vigor a partir de su aprobación y junto con este Acuerdo deberán publicarse 
de inmediato en el Diario Oficial de la Federación”. 

 

4.- Que la H. “LIX” Legislatura Local expidió el doce de septiembre de dos mil dieciséis, el Decreto número 124, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” en la 
misma fecha, en donde se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a 
participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

5.- Que en sesión ordinaria celebrada el veintidós de septiembre del año en curso, este Órgano Superior de Dirección, 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/83/2016, por el que creó la Comisión Especial para la atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos; la cual quedó integrada de la siguiente forma: Presidenta, 
Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios; como integrantes, los Consejeros Electorales, Mtro. Miguel Ángel 
García Hernández y Mtro. Saúl Mandujano Rubio; como Secretario Técnico el Secretario Ejecutivo. 

 

En el Considerando XXVII, se estableció, entre otros aspectos que su Motivo de creación y uno de sus objetivos, son 
los siguientes: 
 

“Motivo de Creación 
 

Contar con una Comisión que auxilie al Consejo General en la coordinación de las actividades relativas a la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como para la 
realización de los conteos rápidos, en la elección de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
 

Objetivos 
 

 Proponer al Consejo General la designación de los órganos internos responsables de la coordinación de las 
actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y de los Conteos Rápidos. 

 …” 
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6.- Que en sesión extraordinaria del veintiuno de octubre del año en curso, la Comisión en mención, emitió el Acuerdo 
IEEM/CEPREPyCR/01/2016, por el que propuso al Consejo General la designación de la Unidad de Informática y 
Estadística como instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares; así como de su implementación y operación; cuyo Punto Segundo, refiere lo 
siguiente: 

 
“Segundo.- Envíese la propuesta motivo del presente Acuerdo, al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México para su consideración, y en su caso, aprobación definitiva.” 
 

7.- Que en sesión extraordinaria celebrada el día uno de noviembre de dos mil dieciséis, la Comisión referida aprobó el 
Acuerdo IEEM/CEPREPyCR/02/2016 por el que propone a este Órgano Superior de Dirección, la integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 
8.- Que en sesión extraordinaria del cuatro de noviembre del año en curso, este Consejo General a través del Acuerdo 

IEEM/CG/93/2016, designó a la Unidad de Informática y Estadística como instancia interna responsable de coordinar 
el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares; así como de su 
implementación y operación, en el Proceso Electoral 2016-2017; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
 
Por su parte, la Base antes citada, en su Apartado B, inciso a), numeral 5, prevé que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia 
Constitución y las leyes, entre otros aspectos, lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares y conteos rápidos. 
 
Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numeral 8, de la Base referida, determina que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán entre otras funciones, las relacionadas a los resultados preliminares y conteos 
rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B, de la propia Base. 

 

II. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala como atribución del Instituto Nacional Electoral para los Procesos Electorales Federales y locales, entre 
otras, el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares y 
conteos rápidos. 
 

III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley en mención, dispone que los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos por la Constitución General, la propia ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son autoridad en la materia 
electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida Ley y 
las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y k) de la Ley en cita, corresponde a los 
Organismos Públicos Locales: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 

- Llevar acabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 

cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

V. Que el artículo 219, numerales 1 al 3 de la misma Ley, prevé: 
 

- Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Nacional 
Electoral o por los Organismos Públicos Locales. 

- Que el Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados 
preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 
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- Que su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

 
VI. Que el artículo 305, numeral 4, del mismo ordenamiento legal, señala que el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares será un programa único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el Instituto Nacional Electoral 
con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 
 

VII. Que el artículo 1, numerales 1, 2 y 7 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece: 
 
- Que el mismo tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional 
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

- Que su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, así como para las personas físicas y 
morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

- Que las disposiciones contenidas en los Anexos del Reglamento de Elecciones del INE forman parte integral 
del mismo y, en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos. 

 
VIII. Que como lo dispone el artículo 336, numeral 1, del Reglamento en cita, las disposiciones contenidas en el capítulo 

II -del Título III del propio ordenamiento-, tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos generales 
para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. Dichas disposiciones 
son aplicables para el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, así como para todas las personas que participen en las etapas de implementación, operación y 
evaluación de dicho programa. 
 

IX. Que de acuerdo con el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracción I, del Reglamento en aplicación, con base en sus 
atribuciones legales y en función al tipo de elección de que se trate, la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, será responsabilidad de los Organismos Públicos Locales cuando se trate 
de la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 
 

X. Que los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de referencia, señalan que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y el Órgano Superior de Dirección de los Organismos Públicos Locales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán acordar entre otros 
aspectos, la designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, cuando menos seis meses antes del día de la 
jornada electoral. 
 

 Asimismo, conforme al inciso b), del citado artículo 339, deberán acordar la creación de un Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) al menos seis meses antes del día de la 
jornada electoral, determinando, por lo menos, los siguientes aspectos: la vigencia del Comité, los miembros que lo 
integran y su Secretario Técnico, una síntesis curricular que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones 
y cualquier otro supuesto que el propio Reglamento norme al respecto. 
 

XI. Que el artículo 340, numerales 1 y 2, del Reglamento en mención, dispone que el Instituto Nacional Electoral y 
cada Organismo Público Local, deberán integrar, en el ámbito de su competencia, a más tardar seis meses antes 
de la fecha de la jornada electoral respectiva, un Comité Técnico Asesor que brinde asesoría técnica en materia del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, cuyos miembros serán designados por el Consejo General o el 
Órgano Superior de Dirección, según corresponda; dicho Comité se integrará por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco miembros, que serán auxiliados por el titular de la instancia interna responsable de coordinar la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares(PREP), quien fungirá como su 
Secretario Técnico. 
 

XII. Que el artículo 341, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, señala como requisitos mínimos para ser integrante 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares: 
 

- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
- Contar con experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, 

investigación de operaciones o ciencia política, preferentemente con conocimientos en materia electoral. 
- No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años. 
- No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años anteriores a su 

designación. 
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- No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o de Órgano Superior de Dirección, según 
corresponda, durante el proceso electoral en el que pretenda actuar. 

- No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político 
alguno en los últimos tres años. 

- Que su participación no genere un conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, y que de resultar ese el caso, debe hacerlo de 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral o del Organismo Público Local, según corresponda. 

 
XIII. Que conforme a los numerales 3 y 4, del precepto legal invocado en el resultando anterior, para la integración del 

COTAPREP, deberá contar con integrantes que, en conjunto, cuenten con experiencia en estadística, tecnologías 
de la información y comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política; considerar pluralidad, eficacia 
y profesionalismo, así como garantizar el cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen en ese 
Reglamento. 
 

XIV. Que el artículo 342, numeral 1, del Reglamento en cita, dispone que el COTAPREP deberá entrar en funciones con 
una anticipación mínima de seis meses al día de la jornada electoral correspondiente, y establece sus atribuciones. 
 

XV. Que los numerales 1 y 2 del artículo 344 del Reglamento de referencia disponen que los COTAPREP deberán 
realizar una sesión de instalación, la cual se llevará a cabo dentro de los primeros cinco días siguientes a su 
entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el que se determina su creación, en dicha sesión se aprobará el 
plan de trabajo y el calendario para las sesiones ordinarias; a las sesiones del COTAPREP podrán acudir, en 
calidad de invitados con derecho a voz, los miembros del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección que 
corresponda, o quien los represente; los funcionarios de la autoridad administrativa electoral correspondiente y, en 
su caso, especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes a los trabajos propios de 
los Comités. 
 

XVI. Que de acuerdo a lo que dispone el artículo 345 del Reglamento de referencia, las sesiones del COTAPREP 
podrán ser ordinarias y extraordinarias; las sesiones ordinarias serán previamente aprobadas y calendarizadas en 
el plan de trabajo, debiendo realizarse por lo menos una cada mes, a partir de la entrada en funciones del Comité, 
en ellas se deberá cumplir al menos con lo siguiente: a) Presentar un informe de los avances del PREP, y b) Dar a 
conocer los avances y seguimiento de los simulacros y la operación del PREP, cuando correspondan; las sesiones 
extraordinarias serán aquellas convocadas por el COTAPREP, cuando lo estimen necesario sus integrantes o a 
petición del Secretario Técnico, sin estar previamente calendarizadas. 
 

XVII. Que el numeral 33, fracción IV, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, que 
integran el Anexo 13 del Reglamento en cita, dispone que para fines de seguimiento, los Organismos Públicos 
Locales deberán remitir al Instituto Nacional Electoral, el acuerdo por el que se crea el COTAPREP, dentro de los 
diez días posteriores a la fecha de su aprobación. 
 

XVIII. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México, y que tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las 
actividades relativas a los resultados preliminares y conteo rápido. 
 

XIX. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracciones I y XI, del Código Electoral del Estado de México, 
establece que este Instituto Electoral es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales; que tiene, entre otras, las funciones siguientes:  
 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normatividad aplicable. 

 

- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones locales, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional 
Electoral. 

 

XX. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad, determina que el Instituto Electoral del 
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXI. Que de conformidad con artículo 171, fracción IV, del Código Electoral en cita, este Instituto tiene entre sus fines, 
en el ámbito de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes del Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos. 
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XXII. Que como lo establece el artículo 175, del Código Comicial local, el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXIII. Que de conformidad con el artículo 182, párrafo segundo, del Código invocado, en la preparación del proceso para 
elegir Gobernador del Estado, el Consejo General celebrará sesión para dar inicio al proceso electoral la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por los artículos 183, párrafos primero al cuarto, así como en su fracción II, del 
Código referido, 1.3, fracción II, 1.4 y 1.6, párrafo primero, del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México: 
 

- El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones. 

- Las comisiones serán integradas, por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por 
los representantes de los partidos con voz y un secretario técnico que será designado por el Consejo General 
en función de la Comisión de que se trate. 

- La aprobación de todos los acuerdos y dictámenes deberá ser con el voto de al menos dos de los integrantes, 
y preferentemente con el consenso de los partidos y coaliciones. 

- Bajo ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrá 
obligatoriedad, salvo el caso de que sean aprobadas por el Consejo General. Solo en este supuesto podrán 
ser publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

- Las comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán para la atención de las actividades sustantivas 
del Instituto que por su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. 

 

XXV. Que en términos del artículo 185, fracción I, del Código de la materia, es atribución de este Consejo General, 
expedir entre otros aspectos, las disposiciones que sean necesarias para el buen funcionamiento del Instituto. 
 

XXVI. Que conforme al artículo 196, fracción XX, del Código Comicial local, entre las atribuciones del Secretario Ejecutivo, 
se encuentra la de establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de Gobernador, diputados o ayuntamientos. 
 

XXVII. Que en términos del Considerando IX del presente Acuerdo, la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares es responsabilidad del Instituto Electoral del Estado de México, cuando se 
trate de la elección de Gobernador, como es el caso. 
 

Ahora bien, el motivo de creación de la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos, es auxiliar a este Consejo General en la coordinación de las actividades relativas 
a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en la elección de Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de México; asimismo, uno de sus objetivos, es supervisar la correcta integración y 
funcionamiento del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP); 
ello, en términos de lo referido en el Resultando 5 de este Acuerdo. 
 

Por lo anterior, una vez que la Comisión referida verificó y analizó, la documentación proporcionada por quienes 
fueron propuestos como aspirantes para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, advirtió que cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 341 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

Por lo tanto, dicha Comisión estimó procedente proponer a este Órgano Superior de Dirección al Dr. Abelardo 
López Lagunas, al Mtro. Esteban Ramón Rodríguez Jiménez y al Dr. Salvador Elías Venegas Andraca, como 
integrantes del Comité en comento; para que sea dicho Comité el que le brinde asesoría técnica en materia de 
Resultados Electorales Preliminares; ello, en cumplimiento del artículo 340, numeral 1 del Reglamento en cita. 
 

Al respecto, este Consejo General recoge las propuestas de la Comisión Especial para la atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos, toda vez que del análisis del currículum de los ciudadanos 
antes mencionados  se advierte que cuentan con los conocimientos y experiencia en la materia para integrar dicho 
órgano, máxime que tales profesionistas integraron el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de este Instituto, para el Proceso Electoral 2014-2015, según consta en el Acuerdo 
IEEM/CG/81/2014, aprobado el veintidós de diciembre del año dos mil catorce. 
 

Asimismo, es menester referir que los integrantes del Comité de mérito, serán auxiliados por el titular de la 
instancia interna responsable de coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, quien fungirá como su Secretario Técnico; y dado que este Consejo General, mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/93/2016, designó a la Unidad de Informática y Estadística como la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Jefe de dicha 
Unidad será quien se desempeñe como Secretario Técnico del mismo; atento a lo referido en el Considerando XII 
de este Acuerdo. 
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En consecuencia, este Órgano Superior de Dirección integra el Comité Técnico Asesor de mérito, en los siguientes 
términos: 

 
Vigencia del Comité: 
Desde la fecha de la emisión del presente Acuerdo y hasta el 30 de junio de 2017. 
 
Miembros del Comité: 
Dr. Abelardo López Lagunas. 
Mtro. Esteban Ramón Rodríguez Jiménez. 
Dr. Salvador Elías Venegas Andraca. 
(Nombrados en orden alfabético conforme al apellido paterno) 
 
Cuyas síntesis curriculares se adjuntan al presente Acuerdo. 
 
Secretario Técnico:  
Jefe de la Unidad de Informática y Estadística, del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
En caso de ausencia, la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
Conteos Rápidos, designará al Secretario Técnico Suplente. 
 
Funciones: 
 
- Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, con la finalidad que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas. 
- Asesorar los trabajos propios del Programa de Resultados Electorales Preliminares en materia de tecnologías 

de la información y comunicaciones, investigación de operaciones, análisis estadístico y ciencia política, así 
como en aspectos logístico operativos. 

- Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos para llevar a cabo el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

- Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de los equipos de digitalización y 
captura, así como a la capacitación del personal o de los prestadores de servicios, en su caso, electorales 
preliminares. 

- Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de digitalización, captura y verificación, del 
procedimiento de transmisión y recepción, así como de las medidas de seguridad y protección, consolidación, 
procesamiento y publicación de la información. 

- Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la información del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares en las diferentes pantallas de publicación. 

- Realizar al menos una sesión ordinaria mensual. 
- Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 

independientes ante el Consejo General de este Organismo Público Local, para dar a conocer el plan de 
trabajo, avances y seguimiento de la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

- Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá ser entregado a este Consejo 
General. 

- Presenciar la ejecución de todos los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
debiendo asistir a algún recinto donde se lleve a cabo el proceso técnico operativo de al menos un simulacro. 

- Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la vigencia del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, que deberá ser entregado a este Órgano Superior de 
Dirección, dentro del mes del día de la jornada electoral. 

- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, siempre y cuando se encuentren 
apegadas a lo que dispone la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y su Anexo 13, así como la demás normatividad aplicable. 

 
Las cuales se encuentran previstas por el artículo 342, del Reglamento en comento. 

 
Atribuciones de los integrantes del Comité: 

 
 Asistir y participar con su opinión en las sesiones; 

 Solicitar al Secretario Técnico la inclusión de los asuntos del orden del día; 

 Apoyar al Secretario Técnico al desarrollo y desahogo de los asuntos del orden del día;  

 Emitir observaciones y propuestas inherentes a la discusión y desahogo de los asuntos del orden del día; 

 Emitir su voto; 

 Solicitar al Secretario Técnico someter a consideración una sesión extraordinaria. 
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Por lo que respecta al Secretario Técnico: 
 

 Moderar el desarrollo de las sesiones 

 Asistir con derecho a voz a las sesiones; 

 Preparar el orden del día y la documentación de las sesiones y someterlo a consideración de los miembros 
del Comité; 

 Convocar a las Sesiones; y 

 Fungir como enlace del comité técnico asesor ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del 
Código Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo IEEM/CEPREPyCR/02/2016, denominado “Por el que se propone al Consejo 
General la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares”, 
emitido por la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
Conteos Rápidos, en sesión extraordinaria del día uno de noviembre de dos mil dieciséis, adjunto al 
presente instrumento para que forme parte del mismo.  

 
SEGUNDO.- Se integra, en cumplimiento al artículo 339, inciso b), del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
este Instituto, en términos de lo referido en el Considerando XXVII del presente Acuerdo. 

 
TERCERO.-  El Comité Técnico Asesor que por este Acuerdo se integra, deberá celebrar su sesión de instalación a 

más tardar el nueve de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
CUARTO.- Adjúntese al presente Acuerdo, a efecto de que formen parte del mismo, la síntesis curricular de los 

integrantes del Comité Técnico Asesor, a fin de observar sobre este aspecto, lo dispuesto por el artículo 
339, inciso b), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
QUINTO.- Hágase del conocimiento a los integrantes del Comité, la designación, motivo del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Se designa como Secretario Técnico del Comité de mérito, al Jefe de la Unidad de Informática y 

Estadística. 
 
 En caso de ausencia, la Comisión Especial para la atención del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y Conteos Rápidos, designará al Secretario Técnico Suplente. 
 
 En consecuencia, remítase copia del presente Acuerdo, a la Unidad de Informática y Estadística de este 

Instituto, así como a los integrantes de la Comisión Especial para la atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos, para los efectos conducentes. 

 
SÉPTIMO.- El Comité Técnico Asesor motivo del presente Acuerdo, deberá sujetarse, en cuanto a su funcionamiento 

y atribuciones, a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, al Código Electoral del Estado de México y demás 
normatividad aplicable. 

 
OCTAVO.- La Dirección de Administración proveerá lo necesario para la contratación de los integrantes del Comité 

Técnico Asesor de mérito, bajo la modalidad de honorarios por servicios profesionales o contrato de 
prestación de servicios; así como para que aquel cuente con los elementos necesarios para el desarrollo 
de sus funciones. 

 
NOVENO.- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la aprobación del presente Acuerdo; en términos de lo 
dispuesto por la fracción IV, del numeral 33, del anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 

 
 
 

 El anexo del presente Acuerdo se encuentra publicado en la página electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/95/2016 
 

Por el que se aprueba la sustitución de la Vocal de Capacitación de la Junta Distrital 21, con cabecera en Ecatepec 
de Morelos, Estado de México.  

 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que en sesión extraordinaria del veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, emitió 
el Acuerdo IEEM/CG/57/2016, por el que se aprobaron los “Lineamientos para la Designación de Vocales de las 
Juntas Distritales del Proceso Electoral 2016-2017”. 

 

2.- Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General, celebró sesión solemne por la que se dio 
inicio formalmente al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al quince de septiembre de dos 
mil veintitrés. 

 

3.- Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, la H. “LIX” Legislatura Local, expidió el Decreto número 124, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, en la 
misma fecha, en donde se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a 
participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al quince de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
4.- Que en sesión ordinaria del veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto, aprobó 

mediante Acuerdo IEEM/CG/79/2016, los “Criterios complementarios para la integración de la propuesta de vocales 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html
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donde existe insuficiencia de aspirantes y para la ocupación de vacantes donde no existe lista de reserva, a partir de 
la nueva Demarcación Territorial”. 

 

Criterios que se establecieron en el Considerando XXVI, párrafo sexto,  de dicho Acuerdo, siendo estos los siguientes: 
 

1.        “Se considerará en primer lugar las calificaciones globales obtenidas por los aspirantes en orden descendente. 
 

2.        Posteriormente, serán considerados los aspirantes con las mejores calificaciones globales que residan en los distritos 
colindantes. En aquellos casos en los que el distrito pertenezca a un municipio con varios distritos, se privilegiará a los 
aspirantes de ese municipio. 

 

3.        Los distritos con mayor número de vacantes serán atendidos en primera instancia. En caso de que dos o más distritos estén 
en el mismo supuesto, se atenderá primero al que tenga menos distritos colindantes con aspirantes disponibles. Si existieran 
dos o más distritos en este último supuesto se atenderán de acuerdo al orden numérico del distrito. 

 

4.        En caso de que los distritos colindantes inmediatos no cuenten con aspirantes disponibles, se hará uso de los distritos 
colindantes de los primeros y así sucesivamente”. 

 

5.- Que en sesión extraordinaria del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, este Consejo General mediante 
Acuerdo IEEM/CG/89/2016, designó a los Vocales Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, para el 
Proceso Electoral 2016-2017, entre ellos, a la ciudadana Erika Guadalupe Soberanes Mino, como Vocal de 
Capacitación de la Junta Distrital 21, con cabecera en Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 

En el Punto Cuarto de dicho Acuerdo, se estableció: 
 

“CUARTO.- Las y los Vocales designados por el presente Acuerdo, podrán ser sustituidos en cualquier momento, en forma 
fundada y motivada, por este Consejo General. Para ello, se observarán las reglas de sustitución previstas en el numeral 3.8 
de Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2016-2017, así como en su 
caso, los “Criterios complementarios para la integración de la propuesta de vocales donde existe insuficiencia de aspirantes y 
para la ocupación de vacantes donde no existe lista de reserva, a partir de la nueva Demarcación Territorial”. 
  

6.- Que mediante oficio número IEEM/UTAPE/0133/2016 de fecha uno de noviembre de dos mil dieciséis, recibido en la 
Secretaría Ejecutiva en la misma fecha, la Jefa de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, 
derivado de la renuncia que presentó la ciudadana Erika Guadalupe Soberanes Mino, Vocal de Capacitación de la 
Junta Distrital número 21 con sede en Ecatepec de Morelos, Estado de México, solicitó poner a consideración del 
Consejo General, la propuesta de sustitución correspondiente.  

 

Con motivo de dicha renuncia, la Jefa de la referida Unidad, envió a la Secretaría Ejecutiva, copias de la propia 
renuncia, de la ratificación de la misma, de la copia de la credencial para votar de la ciudadana mencionada, así como 
la propuesta de sustitución correspondiente; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales.  
 

Además, el Apartado C, de la misma Base, indica que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de los Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 
 

II. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

III. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, 
entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral 
del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IV. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, en adelante 
Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, que tiene como función aplicar las disposiciones 
generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la normativa aplicable.  
 

V. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita 
el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
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VI. Que de conformidad con el artículo 171, fracción IV, del Código, son fines del Instituto en el ámbito de sus 
atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder 
Ejecutivo, entre otros.  
 

VII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo, guíen todas las actividades del 
Instituto. 
 

VIII. Que atento a lo previsto por el artículo 205, párrafo primero, fracción I y párrafo segundo, del Código, en cada uno 
de los Distritos Electorales, el Instituto contará con una Junta Distrital, que tendrá su sede en la cabecera de cada 
uno de los distritos electorales.  
 

IX. Que el artículo 206, del Código, señala que las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para 
cada proceso electoral ordinario, por un Vocal Ejecutivo, un Vocal de Organización Electoral y un Vocal de 
Capacitación. 
 

X. Que el numeral 3.8 “SUSTITUCIONES”, en su párrafo tercero, de los Lineamientos para la Designación de Vocales 
de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2016-2017, prevé que las vacantes que se presenten durante el 
Proceso Electoral 2016-2017, serán ocupadas por designación del Consejo General para dar cumplimiento al 
Código Electoral del Estado de México, tomando en cuenta al aspirante que se ubique en la lista de reserva en la 
posición inmediata siguiente de la designación. 
 

Asimismo, dicho numeral, en el apartado de Consideraciones, establece lo siguiente:  
 

 Para efectos de sustitución, un puesto se considerará vacante cuando habiendo sido previamente ocupado 
por un aspirante designado por el Consejo General quede desocupado por renuncia, rescisión de contrato, 
fallecimiento o enfermedad grave, entre otras causas.  

 

 Para el caso de presentarse alguna vacante durante el transcurso del Proceso Electoral 2016-2017, la 
propuesta de designación se realizará en orden de prelación de la lista de reserva.  

 

 En caso de que la lista de reserva se agote, la designación de vocales se hará de acuerdo con las 
atribuciones conferidas al Consejo General contenidas en el Código Electoral del Estado de México.  

 

 Si en algunos distritos no se tuvieran suficientes aspirantes, podrán designarse aspirantes de distritos 
colindantes.  
 

 El Consejo General podrá designar a los vocales de acuerdo con las necesidades institucionales, a un 
aspirante distrital en un distrito distinto al concursado.  

 

 …  
 

En caso de presentarse una vacante en el puesto de vocal, se considerará la siguiente opción: movimiento vertical 
ascendente. 
 

XI. Que el numeral 3.8.1  “MOVIMIENTO VERTICAL ASCENDENTE”, en su párrafo tercero, de los Lineamientos en 
cita, refiere que si la vacante ocurre en el puesto de Vocal de Capacitación, ésta será ocupada por el aspirante de 
nuevo ingreso. 

 

XII. Que como se ha referido en el Resultando 6 del presente Acuerdo, la ciudadana Erika Guadalupe Soberanes Mino, 
renunció al cargo de Vocal de Capacitación de la Junta Distrital número 21, sede en Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, por lo cual ha quedado vacante dicho cargo.  
 

Por tal motivo, a efecto de que la Junta Distrital referida se integre con la totalidad de sus miembros, debe 
realizarse la correspondiente sustitución. 
 

Ahora bien, tomando en consideración que en el Distrito 21, de Ecatepec de Morelos, al cual pertenecía la citada 
Vocal que renunció al cargo, no existe Lista de reserva,  por lo tanto lo procedente es aplicar  lo previsto en el 
numeral 3.8, viñeta cuarta y último párrafo, de los Lineamientos en aplicación, así como los “Criterios 
complementarios para la integración de la propuesta de vocales donde existe insuficiencia de aspirantes y para la 
ocupación de vacantes donde no existe lista de reserva, a partir de la nueva Demarcación Territorial”, aprobados 
por este Consejo General a través de Acuerdo IEEM/CG/79/2016. 
 

Para lo cual se procede a aplicar el Criterio identificado con el numeral 2, el cual refiere lo siguiente: 
Posteriormente, serán considerados los aspirantes con las mejores calificaciones globales que residan en los 
distritos colindantes. En aquellos casos en los que el distrito pertenezca a un municipio con varios distritos, se 
privilegiará a los aspirantes de ese municipio. 
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Conforme al criterio antes señalado, resulta procedente designar al ciudadano José Luis Colín Fuentes,  quien se 
ubica en el primer lugar de la lista de reserva del Distrito 22, el cual pertenece al mismo municipio que el Distrito 21 
de Ecatepec de Morelos,  Estado de México, para que ocupe el cargo que ha quedado vacante de la Junta Distrital 
antes mencionada. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del 
Código Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la sustitución de la Vocal de Capacitación de la Junta Distrital número 21, con sede en 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, conforme a lo expuesto en el Considerando XII del presente 
Acuerdo, en los siguientes términos:  

 

Numero de Distrito 
 y 

 Cabecera 

Cargo Vocal que se 
sustituye 

Vocal sustituto 
designado 

21 
Ecatepec de Morelos 

Vocal de Capacitación Erika Guadalupe 
Soberanes Mino 

José Luis Colín 
Fuentes 

 

SEGUNDO.- El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, expedirán el nombramiento al Vocal designado por 
este Acuerdo. 

 

TERCERO.- Los efectos administrativos que se deriven de la ocupación del cargo que se señala en el Punto Primero, 
surtirá efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo, por lo cual, notifíquese el mismo a la 
Dirección de Administración de este Instituto.  

 

CUARTO.- El Vocal designado por el presente Acuerdo, podrá ser sustituido en cualquier momento, en forma 
fundada y motivada, por este Consejo General. Para ello, se observarán las reglas de sustitución 
previstas en el numeral 3.8 de Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del 
Proceso Electoral 2016-2017, así como en su caso, los “Criterios complementarios para la integración de 
la propuesta de vocales donde existe insuficiencia de aspirantes y para la ocupación de vacantes donde 
no existe lista de reserva, a partir de la nueva Demarcación Territorial”. 

 

QUINTO.- La Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, notificará al Vocal sustituto designado 
por el Punto Primero, el nombramiento realizado a su favor. 

 

SEXTO.- Se deja sin efecto el nombramiento expedido a favor de la Vocal de Capacitación que se sustituye en el 
Punto Primero, con motivo de su renuncia.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/96/2016 
 

Por el que se designa a las Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, para el proceso electoral 2016-
2017. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que en sesión extraordinaria celebrada el nueve de octubre del dos mil quince, el Consejo General de Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG865/2015 “Por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 
como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos 
Locales Electorales”. 

 

2.- Que en sesión ordinaria del veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG608/2016, denominado “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el Estado de México y sus respectivas Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva”; estableciendo en el punto de acuerdo SEGUNDO, lo que a la letra se cita:  

 

“La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México 
y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, aprobada en el 
Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso Electoral Local 2016-2017”. 

 

3.- Que en sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil dieciséis, el Órgano Superior de Dirección de 
este Instituto, emitió el Acuerdo IEEM/CG/76/2016, por el que se expidieron los “Lineamientos para la 
Integración de la Propuesta y Designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso 
Electoral para la Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, así como sus anexos, 
entre ellos la convocatoria respectiva. 

 

4.- Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General, celebró sesión solemne por la que se 
dio inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

5.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Órgano Superior de Dirección de 
este Instituto, con motivo de la elección referida en el Resultando anterior, determinó mediante Acuerdo 
IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, entre ellas, la de Organización, la cual quedó 
conformada de la siguiente manera: Presidente, Consejero Electoral Dr. Gabriel Corona Armenta; Integrantes: 
Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio y Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios; 
Secretario Técnico, el Director de Organización, y representantes de los partidos políticos. 

 

6.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”, 
cuyo Punto Tercero abrogó, entre otros, el Acuerdo número INE/CG865/2015. 

 

Dicho Reglamento, en su Libro Segundo, Capitulo IV, estableció los criterios orientadores para la designación 
de los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de los Organismos Públicos Locales, los 
cuales se contemplaban en los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, aprobados por el referido Acuerdo número INE/CG865/2015, emitido 
por el Instituto Nacional Electoral. 
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7.- Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, la H. “LIX” Legislatura Local, expidió el Decreto número 124, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, 
en la misma fecha, por el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
8.- Que en sesión extraordinaria celebrada el treinta de septiembre del presente año, la Junta General de este 

Instituto, mediante Acuerdo IEEM/JG/40/2016, aprobó los “Criterios para integrar la propuesta y designación de 
Consejeras y Consejeros electorales distritales, Proceso Electoral para la Elección Ordinaria de Gobernador 
del Estado de México 2016-2017, con motivo de la insuficiencia de ciudadanos registrados en 9 distritos 
durante el periodo de recepción previsto en los Lineamientos respectivos”. 

 
9.- Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.5.1 de los “Lineamientos para la Integración de la 

Propuesta y Designación de Consejeras y Consejeros  Electorales Distritales, Proceso Electoral para la 
Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, mediante oficio número 
IEEM/DO/0892/2016, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, la Dirección de Organización 
remitió a la Secretaría Ejecutiva la “Lista con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes que resultaron idóneos y 
que podrán acceder a la etapa de Insaculación  Manual para integrar los Consejos Electorales Distritales” 
derivada de los resultados de la valoración curricular, valoración de conocimientos electorales y de la entrevista 
escrita, ordenada por distrito, género y de manera alfabética, comenzando por el primer apellido, con el 
propósito de que fuera sometido a consideración de la Junta General para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación, para su posterior remisión al Consejo General. 

 
10.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de octubre del presente año, la Junta General de este 

Instituto, aprobó mediante Acuerdo IEEM/JG/42/2016, la propuesta de Candidatas y Candidatos a Consejeras 
y Consejeros Electorales Distritales para el proceso electoral 2016-2017, y ordenó su remisión al Consejo 
General para que con base en la misma proceda a su designación; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales.  
 

Además, el Apartado C, de la misma Base, indica que en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 
 

II. Que el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, refiere que de 
conformidad con las bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 
 

III. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la misma ley, dispone que corresponde a los Organismos 
Públicos Locales, aplicar las disposiciones, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

V. Que el artículo 1, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece 
que el mismo tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los 
procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto 
Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas; y que su observancia 
es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento.  
 

VI. Que el artículo 20, numeral 1, del Reglamento en cita, establece que para verificar el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar de entre los aspirantes, a los que tengan 
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perfiles idóneos para fungir como consejeros electorales de los consejos distritales y municipales, los 
Organismos Públicos Locales deberán observar las reglas siguientes: 
 

a) El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida anticipación a la 
fecha en que los aspirantes a consejeros distritales y municipales deban presentar la documentación 
necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 
 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las etapas que 
integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse la designación de consejeros 
electorales. 

 

c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 
 

I. Inscripción de los candidatos;  
II. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección; 
III. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas; 
V. Valoración curricular y entrevista presencial; 
VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

 

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes: 
 

I. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el que exprese las 
razones por las que aspira a ser designado como consejero electoral; 

II. Aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el propio 
Reglamento y en la legislación de la entidad federativa, serán sujetos de una valoración curricular y 
una entrevista;  

III. Se formará una lista de los aspirantes considerados idóneos para ser entrevistados; y  
IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

 

e) La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes deberán ser realizadas por una comisión o 
comisiones de consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección o del órgano a quien 
corresponda la designación de los consejeros de que se trate, conforme a lo dispuesto en las leyes 
locales. Se podrá contar con la participación del Consejero Presidente del consejo respectivo. El 
Organismo Público Local determinará la modalidad de la entrevista, tomando en consideración las 
características propias de la entidad. Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar en 
cuenta aquellos criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los 
aspirantes. 

 

f) Los resultados de los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento, se publicarán en el 
portal de Internet y los estrados del Organismo Público Local que corresponda, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima publicidad y protección de datos 
personales. 

 

VII. Que el artículo 21, numeral 1, del Reglamento en mención, refiere que en la convocatoria pública se solicitará 
a los aspirantes la presentación, al menos, de la documentación siguiente: 
 

a) Currículum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; domicilio particular; 
teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional; 
publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección popular; participación comunitaria o ciudadana 
y, en todos los casos, el carácter de su participación; 
 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin domicilio ni teléfono, 
para su publicación; 
 

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 
 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 
 

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito electoral o municipio 
por el que participa; 
 

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por delito de carácter no intencional 
o imprudencial;  
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g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos anteriores a la designación; 
no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 
 

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que 
acrediten que el aspirante cuenta con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
 

i) Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero 
electoral distrital o municipal; y  
 

j) En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 
 

Por su parte el numeral 2, del mismo artículo, menciona que cuando las legislaciones locales señalen 
requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse.  
 

De igual forma, el numeral 3, señala que la convocatoria pública deberá difundirse de manera amplia en el 
ámbito territorial de la entidad federativa que corresponda, por lo menos, a través de la página oficial del 
Organismo Público Local y los estrados de sus oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, 
organizaciones de la sociedad civil, comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la 
entidad, así como en periódicos de circulación local. 
 

VIII. Que el artículo 22, numeral 1, del Reglamento en cita, refiere que para la designación de los consejeros 
electorales de los consejos distritales y municipales de los Organismos Públicos Locales, se tomarán en 
consideración, como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 
 

 a) Paridad de género; 
 

 b) Pluralidad cultural de la entidad; 
 

 c) Participación comunitaria o ciudadana; 
 

 d) Prestigio público y profesional;  
 

 e) Compromiso democrático, y 
 

 f) Conocimiento de la materia electoral.  
 

Asimismo el numeral 2, del artículo antes citado, menciona que en la valoración de los criterios señalados, se 
estará a lo previsto en el artículo 9, numeral 3, del mismo Reglamento de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como 
parte de una estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del 
establecimiento de las condiciones necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades 
en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos, con el objeto de eliminar 
prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en la 
vida política y pública del país.  
 

b)  Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas 
expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 

 

c)  Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas formas de expresión social, 
iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los 
cuales se generan alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en 
la toma de decisiones sobre asuntos de interés público. 

 

d)  Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las personas que destacan o 
son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u 
oficio, dada su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su 
país, región, entidad o comunidad. 

 

e)  Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, diseño, 
construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 
mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde 
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una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 
igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia.  

 

f)  En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de los relativos a las 
disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, 
habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la 
actividad de organizar las elecciones, tanto en las competencias individuales como en la 
conformación integral de cualquier órgano colegiado.  

 
IX. Que el artículo 23, numeral 1, del Reglamento referido, señala que el resguardo de toda la documentación 

relativa al procedimiento regulado en el apartado relativo a la designación de consejeros electorales 
distritales y municipales, corresponderá al Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local 
correspondiente. 
 
Por su parte el numeral 2, del artículo en comento, establece que todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de designación de consejeros electorales distritales y municipales de los Organismos Públicos 
Locales serán públicos, garantizando en todo momento la protección de datos personales de los aspirantes. 

 
X. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el 
Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

XI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, que tiene como función aplicar las 
disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la 
normativa aplicable.  
 

XII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, determina que el Instituto Electoral 
del Estado de México, se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del 
propio Código. 
 

XIII. Que de conformidad con el artículo 171, fracción IV, del Código Electoral en cita, son fines del Instituto en el 
ámbito de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al 
titular del Poder Ejecutivo, entre otros.  
 

XIV. Que como lo establece el artículo 175, del Código en comento, este Consejo General es el Órgano Superior 
de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo, guíen 
todas las actividades del Instituto. 
 

XV. Que el artículo 178, primer párrafo, del Código en mención, refiere que los consejeros electorales, deberán 
reunir los siguientes requisitos:  
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos. 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente. 
III. Tener más de treinta años de edad al día de la designación.  
IV. …  
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencial. 
VI. Ser originario del Estado de México o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 

anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de 
investigación, por un tiempo menor de seis meses. 

VII. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en 
los cuatro años anteriores a la designación. 
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VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido en los cuatro años anteriores a la designación. 

IX. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local.  
X. No ser ministro de culto religioso.  
XI. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría 

o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación, como de las 
entidades federativas; ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser jefe de gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador ni Secretario de Gobierno o su 
equivalente a nivel local. No ser presidente municipal, síndico o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos. 

XII. No ser ni haber sido miembro del servicio profesional electoral nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad. 

 
XVI. Que como lo dispone el artículo 182, párrafo segundo, del Código de referencia, en la preparación del 

proceso para elegir Gobernador del Estado, el Consejo General celebrará sesión para dar inicio al proceso 
electoral, la primera semana de septiembre del año anterior al de la elección. 
 

XVII. Que el artículo 185, fracción VII, del Código en cita, establece como atribución de este Consejo General la de 
designar, para la elección de Gobernador del Estado, de entre las propuestas de al menos el doble que al 
efecto realice la Junta General, a los consejeros electorales de los consejos distritales en la segunda semana 
de noviembre del año anterior al de la elección de que se trate. Por cada Consejero propietario habrá un 
suplente.  
 

XVIII. Que el artículo 193, fracción VI, del Código en aplicación, prevé la atribución de la Junta General de proponer 
al Consejo General candidatos a consejeros electorales de los consejos distritales.  
 

XIX. Que en términos del artículo 205, fracción II, del Código referido, en cada uno de los distritos electorales el 
Instituto contará con un Consejo Distrital, el cual tendrá su sede en la cabecera de cada uno de los distritos 
electorales. 
 

XX. Que como lo dispone el artículo 208, fracción II, del Código en comento, los consejos distritales electorales 
funcionarán durante el proceso para la elección de Gobernador del Estado, y se integrarán entre otros 
miembros, por seis Consejeros Electorales, con voz y voto, electos en los términos señalados en el propio 
Código. 
 

XXI. Que el artículo 209, del Código Electoral en aplicación, señala que los Consejeros Electorales de los 
Consejos Distritales deberán satisfacer los mismos requisitos que los Consejeros Electorales del Consejo 
General, así como los lineamientos que emita para el caso el Instituto Nacional Electoral, salvo el de 
residencia efectiva, que se entenderá referido al distrito de que se trate, y el de título profesional que no será 
necesario. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 210, del Código en consulta, para las elecciones de Gobernador, los 
Consejos Distritales iniciarán sus sesiones dentro de los diez primeros días del mes de noviembre del año 
anterior de la elección. 
 

XXIII. Que en términos del artículo 212, del Código en cita, los Consejos Distritales electorales, respecto de la 
elección de Gobernador, tienen las siguientes atribuciones:  
 

I. Vigilar la observancia de Código en aplicación y de los acuerdos que emita el Consejo General. 
II. Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de Gobernador y de diputados, 

en sus respectivos ámbitos. 
III. Determinar el número de casillas a instalar en su distrito. 
IV. Dar a conocer la ubicación de casillas en un medio de amplia difusión, en base con lo establecido por 

el Instituto Nacional Electoral.  
V.  … 
VI. Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos y candidatos 

independientes acrediten para la jornada electoral y expedir la identificación en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas a partir de su registro y, en todo caso, diez días antes de la jornada electoral. 

VII.  … 
VIII.  ... 
IX. Efectuar el cómputo distrital de la elección de Gobernador. 



 

Página 38                                 7 de noviembre de 2016 
   

X. Resolver sobre las peticiones y consultas que les presenten los candidatos y partidos políticos, 
relativas a la ubicación, integración y funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla, al desarrollo 
del proceso electoral y demás asuntos de su competencia. 

XI. Informar una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, al Consejo General sobre el 
desarrollo de sus funciones. 

XII. Realizar la segunda insaculación para designar a los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla. 
XIII. Dejar constancia de cada sesión, en las actas correspondientes. Una vez aprobadas, se entregará 

copia de cada acta a los integrantes del Consejo Distrital enviándose una de éstas al Consejo 
General. 

XIV. Analizar el informe que mensualmente deberá presentar la Junta Distrital. 
XV. Solicitar a la Junta Distrital copia de los informes, reportes, oficios y demás documentos que ésta 

remita a la Junta General. 
XVI. Recibir las quejas en materia de propaganda electoral, y en su caso, presentar denuncias ante la 

instancia correspondiente para la instauración del procedimiento administrativo sancionador. 
XVII. Realizar los recuentos totales y parciales de votos en los términos que establece el referido Código.  

XVIII. Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores 
durante el proceso electoral, conforme al propio Código. 

XIX. Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde. 

XX. Las demás que les confiere el mismo Código. 
 

XXIV. Que el artículo 234, del Código Comicial, refiere que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados 
por la Constitución Federal, por la Constitución Local y el mismo Código, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del 
Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXV. Que el artículo 235, del referido Código, dispone que los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral. 
 

XXVI. Que según lo previsto por los artículos 238 y 301, párrafo primero, del Código en cita, la jornada electoral de 
los procesos electorales locales se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

XXVII. Que el artículo 1.42, fracción III, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, prevé la atribución de la Comisión de Organización, para 
vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales. 
 

XXVIII. Que el numeral 6.5.1, denominado “Integración y envío a la Junta General de la lista con la propuesta de 
hasta 36 aspirantes idóneos”, párrafo primero, de los “Lineamientos para la Integración de la Propuesta y 
Designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la Elección Ordinaria 
de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, menciona que la Dirección de Organización con el apoyo 
de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral y la Unidad de Informática y Estadística, 
elaborará la lista de hasta 36 (18 mujeres y 18 hombres) aspirantes por distrito que resultaron idóneos 
derivado de la aplicación de la siguiente ponderación: 
 

Ponderación 
Valoración Curricular, Entrevista Escrita y Valoración de Conocimientos Electorales 

VALORACIÓN CURRICULAR ENTREVISTA 
ESCRITA 

VALORACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS 

ELECTORALES 

Apartado de la 
Cédula 

Niveles/ 
categorías 

Puntaje por 
categoría 

 
 
 
 
 

50 PREGUNTAS 
 

 Número de aciertos X 
100 / 50 = Calificación 

de la valoración de 
conocimientos 

electorales 

Grado máximo de 
estudios 

 
8 
 

 
10.0 

 
Liderazgo 10% 

Estudios realizados 
en materia electoral 

1 10.0 Profesionalismo e 
integridad 15% 

Experiencia en 
materia político 

electoral 

 
3 

 
10.0 

 
Negociación 15% 

Participación 
comunitaria o 

ciudadana 

 
1 

 
10.0 

 
Trabajo en equipo 
15% 
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Compromiso 
democrático 

2 10.0 Comunicación 15% 

Prestigio público y 
profesional 

2 10.0 Imparcialidad 15% 

Pluralidad cultural 
en la Entidad 

2 10.0 Independencia 15% 

70.0/7 apartados = 100% = 50% Total 100% = 20% = 30% 

100% 

 
XXIX. Que el numeral 6.5.2, denominado “Aprobación definitiva por parte de la Junta General de la propuesta de la 

lista con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes idóneos para su remisión al Consejo General”, párrafo 
primero, de los Lineamientos referidos, establece que “en cumplimiento al apartado II numeral 3 inciso c) 
subinciso 5) de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral, a más tardar el 28 de octubre de 2016, la 
Junta General analizará y aprobará la propuesta de la lista con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes 
idóneos, misma que se integrará con los aspirantes a quienes se les realizó la valoración curricular y 
presentaron la evaluación de conocimientos y la entrevista escrita”. 
 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral que se encontraban vigentes en ese tiempo, y actualmente 
establecido en el artículo 20, numeral 1, inciso c), fracción IV, del Reglamento de Elecciones del propio 
Instituto Nacional Electoral. 
 

XXX. Que la Convocatoria dirigida a todos los ciudadanos residentes en el Estado de México interesados en 
participar como Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, para el Proceso Electoral para la Elección 
Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017, en su Base Tercera, establece los requisitos que 
se deben cumplir para ocupar dicho cargo.  

 
XXXI. Que para efecto de dar cumplimiento a los Lineamientos referidos en el Resultando 1 del presente Acuerdo, 

así como a lo establecido en el artículo 20, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se desarrollaron las actividades siguientes:  
 
El cinco de septiembre del dos mil dieciséis, se publicó en los estrados, en periódicos, internet, medios 
impresos y electrónicos, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, la 
“Convocatoria para Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la Elección 
Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, asimismo se publicaron como anexos a dicha 
Convocatoria, la cédula de registro, la declaratoria bajo protesta de decir verdad, el listado de requisitos y 
documentos probatorios, el catálogo de documentos probatorios para acreditar estudios y actividades de los 
datos curriculares contenidos en la cédula de registro y la guía de estudio para la valoración de 
conocimientos electorales. 
 
Con el objeto de realizar la difusión de la Convocatoria referida en el párrafo que antecede, del cinco al nueve 
de septiembre del año en curso, se realizó un operativo en el cual se fijaron dos mil seiscientos veintiocho 
carteles de convocatoria en los lugares más concurridos de los ciento veinticinco municipios de la Entidad, 
comisionándose para tal efecto a servidores electorales de la Dirección de Organización en coordinación con 
los de la Secretaría Ejecutiva, quienes además de realizar el pegado de convocatorias, realizaron perifoneo 
con la información sobre el procedimiento de selección de los aspirantes a ocupar el cargo de consejeras o 
consejeros electorales distritales e hicieron entrega de invitaciones de manera directa en instituciones 
educativas, académicas, organizaciones de la sociedad civil e indígenas. 

 
En cumplimiento al numeral “6.2. Recepción y tramitación de documentos solicitados”, de los “Lineamientos 
para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, 
Proceso Electoral para la Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, del doce al 
veintitrés de septiembre de la presente anualidad (con excepción de los días dieciséis y dieciocho de 
septiembre), se llevó a cabo la recepción de expedientes de las ciudadanas y ciudadanos aspirantes a 
consejeras y consejeros electorales distritales, en las veintisiete sedes que se habilitaron para tal efecto en la 
Entidad, por parte de los servidores públicos electorales comisionados de la Dirección de Organización y de 
la Secretaría Ejecutiva, quienes verificaron el cumplimiento de los requisitos e integraron el expediente 
correspondiente. 
 

Asimismo, en cumplimiento al numeral “6.2.4 Remisión de expedientes a órganos centrales” de los 
Lineamientos en comento, los servidores electorales comisionados en las veintisiete sedes, trasladaron 
diariamente a las oficinas centrales de este Instituto los expedientes recibidos durante la jornada de 
recepción. 
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral “6.2.5 Recepción, captura, validación y resguardo de 
expedientes en órganos centrales” de los Lineamientos en cita, se instalaron diez mesas de recepción en el 
Centro de Formación y Documentación Electoral de este Instituto, para llevar a cabo la recepción de los 
expedientes recibidos por los servidores comisionados en sede, las cuales se encargaron de cotejar los 
expedientes con cada uno de los registrados en el formato de Control de Recepción de Expedientes en Sede 
(CRES), asimismo, verificaron detalladamente la información contenida en cada una de las cédulas de 
registro, recibiéndose un total de cuatro mil ciento setenta expedientes de aspirantes a Consejeras y 
Consejeros Electorales Distritales durante el plazo que duró la recepción.  

 
Una vez concluida la captura y verificación de las cédulas de registro entregadas en sede, correspondientes 
al periodo comprendido del doce al veintitrés de septiembre, de conformidad con lo establecido en el numeral 
“6.3.2 Verificación de requisitos legales en órganos centrales” de los Lineamientos en mención, la Secretaría 
Ejecutiva a petición de la Dirección de Organización, mediante oficio número IEEM/SE/4822/2016, de fecha 
cuatro de octubre de dos mil dieciséis, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de México, la validación y el informe correspondiente en relación a que si los 
cuatro mil ciento sesenta y nueve aspirantes se encuentran inscritos en el Registro Federal de Electores y 
cuentan con credencial para votar vigente, la verificación de que no fueron candidatas o candidatos a cargos 
de elección popular en procesos electorales federales y locales en la entidad, en los últimos cuatro años, 
además se le solicitó informara si los aspirantes son o fueron miembros del servicio profesional electoral 
nacional durante el último proceso electoral en la entidad; lo anterior con el propósito de identificar si todos 
los aspirantes cumplen con los requisitos señalados en las fracciones II, VII y XII del artículo 178 del Código 
Electoral del Estado de México, en relación con el artículo 209 del mismo ordenamiento legal. 

 
Asimismo, mediante oficio número IEEM/SE/4825/2016, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, 
solicitó a la Contraloría General de este Instituto, validar e informar si las ciudadanas y los ciudadanos 
aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales Distritales se encuentran o no inhabilitados por la propia 
Contraloría General del Instituto o algún órgano de control de la Administración Pública Estatal o Federal, lo 
anterior con el propósito de identificar si todos los aspirantes cumplen con el requisito señalado en la fracción 
IX, del artículo 178, del Código Electoral del Estado de México. 

 
De igual forma, mediante oficio IEEM/SE/4828/2016, de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, se 
solicitó a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la validación y su respectivo informe, de las 
ciudadanas y los ciudadanos aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, para efecto de 
cotejar que no hayan sido candidatos a cargos de elección popular, así como representantes de partido 
político en los órganos del Instituto en los últimos cuatro años, remitiendo en medio óptico la lista de los 
ciudadanos y ciudadanas referidos, lo anterior para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en las 
fracciones VII y VIII del artículo 178 del Código Electoral de la Entidad. 

 

A partir del trece de septiembre del presente año, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo 
General de este Instituto, con el apoyo de la Dirección de Organización, la Unidad de Informática y 
Estadística y la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral realizaron la valoración 
curricular, y al término de la misma, se hizo entrega del original de la cédula de registro de los aspirantes a la 
Unidad de Informática y Estadística para la captura en el módulo correspondiente del Sistema de Aspirantes 
a Consejeras y Consejeros Electorales Distritales para el Proceso Electoral, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador del Estado de México 2016-2017; finalmente se realizó la validación de la referida captura por 
parte de los servidores electorales comisionados de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Una vez obtenido el número total de expedientes de aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales 
Distritales que fueron recibidos durante el periodo antes referido, se observó que en los Distritos 
correspondientes al XI de Tultitlán de Mariano Escobedo, XVI de Ciudad Adolfo López Mateos, XXII de 
Ecatepec de Morelos, XXX de Naucalpan de Juárez, XXXII de Naucalpan de Juárez, XXXVII de Tlalnepantla 
de Baz, XL de Ixtapaluca, XLII de Ecatepec de Morelos y XLIII de Cuautitlán Izcalli, se recibieron más de 
veinticuatro expedientes, pero menos de sesenta, por lo que en el caso de existir entre éstos, algún aspirante 
que no cumpliera con los requisitos establecidos en los citados Lineamientos y en la convocatoria respectiva 
para ser integrado en la propuesta, podría darse el caso de no contar con el número suficiente de aspirantes 
que al respecto establece el artículo 185, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México, para 
presentar la propuesta final al Consejo General. 
 

Como consecuencia de lo anterior, en reunión de trabajo extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos 
mil dieciséis, la Comisión de Organización del Consejo General, conoció, analizó y discutió la información 
que le proporcionó la Dirección de Organización para orientar el proyecto de “Criterios para integrar la 
propuesta y designación de Consejeras y Consejeros electorales distritales, Proceso Electoral para la 



 

7 de noviembre de 2016                                                                   Página 41 
 

 

Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017, con motivo de la insuficiencia de 
ciudadanos registrados en nueve distritos durante el periodo de recepción previsto en los Lineamientos 
respectivos”, ordenando su remisión a la Junta General. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los Criterios referidos en el párrafo que antecede, aprobados por la 
Junta General mediante Acuerdo IEEM/JG/40/2016 de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se 
amplió el plazo para que cualquier ciudadana o ciudadano pudiera presentar su documentación respectiva 
para participar en la integración de los Consejos Distritales en los nueve Distritos exclusivamente en donde 
hubo insuficiencia de ciudadanas y ciudadanos registrados, para lo cual, los días uno, dos y tres de octubre 
del año en curso, se llevó a cabo un operativo de difusión a través de invitación personalizada a ciudadanas y 
ciudadanos que participaron como Consejeras y Consejeros distritales y municipales, así como a los que 
integraron la propuesta del pasado proceso electoral ordinario 2014-2015, se realizó la distribución de 
volantes y el perifoneo por diversas calles de los municipios que integran los citados Distritos. 
 
Para efecto de llevar a cabo la recepción de documentación, el cuatro y el cinco de octubre del presente año, 
se instalaron cinco sedes en los municipios de Chalco, Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozábal, 
Atizapán de Zaragoza y Naucalpan de Juárez, recibiéndose un total de cuatrocientos veintiséis solicitudes de 
los que se integraron los respectivos expedientes, que agregados a los recibidos en el periodo ordinario, 
suman un total de cuatro mil quinientos noventa y seis expedientes de aspirantes a Consejeras y Consejeros 
Distritales correspondientes a los cuarenta y cinco Distritos Electorales de la Entidad. 
 
El procedimiento de recepción, captura, validación y resguardo, se realizó en los mismos términos que en el 
primer periodo, de conformidad a lo señalado en el numeral 6.2.5 de los Lineamientos referidos, hasta la 
validación final que llevó a cabo la Secretaría Ejecutiva. 
 
Del mismo modo, para verificar que los aspirantes registrados los días cuatro y cinco de octubre en los nueve 
distritos en donde hubo insuficiencia de aspirantes cumplen los requisitos legales señalados en los artículos 
178, del Código Electoral del Estado de México y 21, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, la Secretaría Ejecutiva, mediante oficios IEEM/SE/4882/2016, IEEM/SE/4883/2016 e 
IEEM/SE/4884/2016, de fechas siete de octubre del presente año, enviados al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, a la Contraloría General y a la 
Dirección de Partidos Políticos, respectivamente, solicitó la validación e información correspondiente. 
 
Al respecto, la Contraloría General mediante oficios IEEM/CG/0093/2016 e IEEM/CG/0098/2016 de fechas 
diez y once de octubre de dos mil dieciséis, respectivamente, remitió a la Secretaría Ejecutiva la información 
correspondiente a aspirantes que se encuentran inhabilitados por la propia Contraloría General o  por algún 
órgano de control interno de la administración pública estatal o federal, así como de aquellos que no pudieron 
ser sujetos de consulta por las razones expuestas en dicho documento. 
 
En el mismo sentido, la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto mediante oficios 
IEEM/DPP/1079/2016 e IEEM/DPP/1086/2016, de fechas siete y diez de octubre de dos mil dieciséis, 
respectivamente, informó sobre el número de ciudadanos que han participado como candidatos o 
representantes de partido político ante los órganos del Instituto en los últimos cuatro años; para lo cual 
acompañó la lista de nombres, por distrito. 
 
De igual forma, a través de oficios números INE/UTVOPL/DVCN/2224/2016 e 
INE/UTVOPL/DVCN/2229/2016, de fechas siete y diez de octubre del año en curso, respectivamente, 
signados por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arrollo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se emitió respuesta al Instituto Electoral del 
Estado de México, en relación a las solicitudes que le realizó la Secretaría Ejecutiva. 

 
Asimismo, mediante oficio INE/JLE/MEX/VE/1047/2016, de fecha diez de octubre de la presente anualidad, el 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, remitió la 
información correspondiente a las y los aspirantes que tuvieron participación en los procesos electorales 
federales como candidatos en los últimos cuatro años, misma que acompañó al oficio referido. 

 
Una vez culminada la etapa de validación de la información capturada en el sistema de aspirantes y realizada 
la valoración curricular, así como la verificación de requisitos legales, la Dirección de Organización remitió a 
la Comisión de Organización para su conocimiento, análisis y discusión, la lista de aspirantes que cumplieron 
con la totalidad de los requisitos legales, ordenada por distrito, municipio, género y alfabéticamente, 
considerando para ello, el primer apellido de los aspirantes. 
 



 

Página 42                                 7 de noviembre de 2016 
   

En reunión de trabajo del doce de octubre de dos mil dieciséis, los integrantes de la Comisión de 
Organización, conocieron, discutieron y analizaron la propuesta de aspirantes a Consejeras y Consejeros 
Electorales Distritales que cumplen los requisitos legales establecidos en los Lineamientos en cita y que 
pasan a la etapa de valoración de conocimientos electorales y la entrevista escrita. 
 

Del doce al quince de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en la página electrónica del Instituto, la lista de 
aspirantes ordenada por distrito, municipio y número de control de registro, que cumplieron con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en la respectiva Convocatoria y que accedieron a la etapa de valoración 
de conocimientos electorales y la entrevista escrita, así como la fecha, hora y los domicilios de las 
instituciones educativas donde tendría lugar dicha actividad. De igual forma se publicaron los resultados 
obtenidos por las y los aspirantes en la valoración curricular. 
 

El quince de octubre de dos mil dieciséis, se aplicó la valoración de conocimientos electorales y entrevista 
escrita a aspirantes, por conducto de las Consejeras y Consejeros Electorales y del personal comisionado de 
este Instituto, contándose con la presencia de los representantes de los partidos políticos y habilitándose 
para tal actividad, siete sedes en diferentes regiones e instituciones educativas de la Entidad. 
 

Finalmente el diecisiete de octubre del año que transcurre, se realizó en las instalaciones de este Instituto, la 
calificación de los exámenes de la valoración de conocimientos electorales y la entrevista escrita de manera 
automatizada, por conducto de la Unidad de Informática y Estadística, contándose con la participación de 
Consejeras y Consejeros Electorales, personal comisionado de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección de 
Organización, de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral y la presencia de 
representantes de los partidos políticos, así como de la notario público número 46 del Estado de México, 
Mtra. Julieta Sandoval Almazán, quien dio fe de dicha actividad. Los resultados obtenidos en la valoración de 
conocimientos electorales y la entrevista escrita fueron resguardados por la Unidad Técnica para la 
Administración de Personal Electoral, entregándose copia a la Dirección de Organización para la integración 
final de la lista con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes que resultaron idóneos. 
 

El veinte de octubre del año en curso, se publicó en los estrados y en la página electrónica de este Instituto, 
la lista de resultados de la valoración de conocimientos electorales y la entrevista escrita de aspirantes a 
Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la Elección Ordinaria de Gobernador 
del Estado de México 2016-2017. 
 

Es de resaltar que en virtud de la temporalidad en la que se desarrolló el procedimiento antes referido, 
primeramente se aplicaron los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, emitidos por el Instituto Nacional Electoral,  mismos que 
posteriormente fueron abrogados a través del Acuerdo INE/CG661/2016 del siete de septiembre del año en 
curso, emitido por el Instituto Nacional Electoral, por el que expidió el Reglamento de Elecciones; sin 
embargo, dado lo avanzado del procedimiento y para salvaguardar los derechos de las y los aspirantes, se 
continuó con la aplicación de los citados Lineamientos y se aplicó, en la parte conducente el referido 
Reglamento. 
 

XXXII. Que la Dirección de Organización, de manera conjunta con la Unidad Técnica para la Administración del 
Personal Electoral y la Unidad de Informática y Estadística, elaboró la lista con el mínimo de 24 y hasta 36 
aspirantes por distrito, que resultaron idóneos, derivado de la ponderación de los resultados obtenidos en la 
valoración curricular, valoración de conocimientos electorales y la entrevista escrita. 
 

XXXIII. Que en términos de lo dispuesto por el numeral 6.5.2 denominado “Aprobación definitiva por parte de la Junta 
General de la propuesta de la lista con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes idóneos para su remisión al 
Consejo General” de los “Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeras y 
Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de 
México 2016-2017”, la Junta General de este Instituto, analizó y aprobó la propuesta de la lista con el mínimo 
de 24 y hasta 36 aspirantes idóneos, misma que se integró con los aspirantes a quienes se les realizó la 
valoración curricular, presentaron la evaluación de conocimientos y la entrevista escrita, enviándola a este 
Órgano Superior de Dirección para la designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales que 
integrarán cada uno de los 45 Consejos Distritales que se instalarán en el Estado de México para la 
organización, vigilancia y desarrollo del actual proceso electoral 2016-2017, para la elección de Gobernador 
de la Entidad. 
 

Por lo que una vez que este Consejo General conoció la Propuesta referida, observa que se encuentra 
integrada con la totalidad de las y los ciudadanos que cumplieron con la documentación exigida en el artículo 
21, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 178, en relación con el 209, del Código Electoral del Estado de México, así como 
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en el numeral 6.2.3 de los Lineamientos Aplicables y en la Base Tercera de la Convocatoria respectiva, que 
fueron sujetos de la valoración curricular, valoración de conocimientos electorales y de una entrevista escrita. 
 

Asimismo, que se ha cumplido con el procedimiento previsto en las Bases, Tercera, Cuarta y Quinta, de la 
propia Convocatoria y en el artículo 20, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

De igual forma, se observa que para su integración se tomaron en consideración los criterios orientadores 
establecidos en el artículo 22, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
consistentes en: paridad de género, pluralidad cultural de la entidad, participación comunitaria o ciudadana, 
prestigio público y profesional, compromiso democrático y conocimiento de la materia electoral; en lo que se 
refiere a la paridad de género, la misma fue atendida en todo momento para que la propuesta definitiva 
quedara integrada con el mínimo de 24 y hasta 36 aspirantes, los demás criterios fueron valorados en el 
momento de realizar la valoración curricular conforme a la tabla de ponderación establecida en el numeral 
6.5.1, de los Lineamientos en aplicación. 
 

Ahora bien, tomando en consideración que los requisitos señalados en el segundo párrafo del presente 
Considerando, fueron ponderados y valorados en su conjunto en el Acuerdo IEEM/JG/42/2016 emitido por la 
Junta General de este Instituto, el mismo que hará las veces del dictamen a que se refiere el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

Por lo anterior, este Órgano Superior de Dirección con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, 
fracción VII, del Código Electoral del Estado de México y  22, numeral 5, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, procede a realizar la designación de las Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2016-2017, 
conforme al procedimiento previsto en el numeral 6.6 de los “Lineamientos para la Integración de la 
Propuesta y Designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la 
Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017”, el cual establece: 
 

“El procedimiento de insaculación manual se llevará a cabo extrayendo de tómbolas, esferas numeradas, 
que corresponden al número de aspirantes de cada distrito; el resultado de este sorteo se registrará en el 
sistema de cómputo para el registro de la insaculación manual para la designación de Consejeras y 
Consejeros Electorales Distritales, señalando el cargo a asignar a cada uno de ellos en el orden de 
asignación de cargos por propietarios y suplentes de cada una de las seis fórmulas que componen cada 
Consejo Distrital Electoral; estas actividades se realizarán en dos etapas una para cada género de tal 
forma que garantice la paridad de género en la integración (en caso de que en un distrito electoral los 
aspirantes de alguno de los dos géneros, no sea suficiente para integrar de manera equitativa el órgano 
respectivo, el sorteo se continuará con los aspirantes del otro género que se encuentren en la lista de 
candidatas o candidatos respectiva); al concluir con la integración de cada Consejo Distrital Electoral, se 
imprimirá en la mesa de insaculación la lista correspondiente con los nombres y cargos que fueron 
sorteados, misma que será verificada y firmada por el Notario Público y los integrantes de la mesa 
respectiva; la lista firmada se entregará al Secretario Ejecutivo quien la resguardará hasta la conclusión 
de los trabajos. Las mesas se instalarán en la sala de sesiones del Consejo General y se integrarán cada 
una por un Notario Público, Servidores Públicos Electorales del Instituto y Representantes de los Partidos 
Políticos, acreditados por los representantes ante el propio Consejo General”. 
 

En aplicación de lo anterior, se procede en este momento a realizar en forma ininterrumpida, la insaculación 
de las ciudadanas y ciudadanos que serán designados como Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Consejos Distritales,  para el Proceso Electoral de Gobernador del Estado de México 2016-2017, conforme al 
siguiente procedimiento que, a juicio de este Órgano Superior de Dirección, garantiza la transparencia, la 
equidad de género, así como la igualdad de oportunidades de quienes aspiran a ser designados:  
 

En el salón de sesiones de este Órgano Superior de Dirección, se instalan seis mesas de trabajo para 
insacular los Distritos Electorales siguientes: 
 
 

Mesa 
 Uno 

Mesa 
 Dos 

Mesa 
 Tres 

Mesa Cuatro Mesa Cinco Mesa 
 Seis 

6  
Ecatepec de 

Morelos  

9 
Tejupilco de 

Hidalgo 

18  
Tlalnepantla de 

Baz 

31  
Los Reyes 
Acaquilpan  

37 
 Tlalnepantla 

de Baz  

43 
Cuautitlán 

Izcalli 

1 
Chalco de Díaz 

Covarrubias 

10 
Valle de Bravo 

19 
 Santa María 

Tultepec 
 

26  
Cuautitlán 

Izcalli 

32 
 Naucalpan de 

Juárez  

39 
Acolman de 

Nezahualcóyotl 
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2  
Toluca de 

Lerdo 

11 
Tultitlan de 

Mariano 
Escobedo 

17 
Huixquilucan 
de Degollado 

27 
Valle de Chalco 

Solidaridad 

33 
Tecámac de 

Felipe 
Villanueva  

 

40 
Ixtapaluca 

3 
Chimalhuacán 

12 
 Teoloyucan 

20 
 Zumpango de 

Ocampo 

29 
 Naucalpan de 

Juárez 

34  
Toluca de 

Lerdo 

41 
Ciudad 

Nezahualcóyotl 

4  
Lerma de 

Villada 

13 
 Atlacomulco 

de Fabela 

21 
 Ecatepec de 

Morelos 

30 
 Naucalpan de 

Juárez 

35 
Metepec 

42 
Ecatepec de 

Morelos 

5  
Chicoloapan de 

Juárez 

14 
 Jilotepec de 

Andrés Molina 
Enríquez 

22  
Ecatepec de 

Morelos 

25  
Ciudad 

Nezahualcóyotl  
 

36 
San Miguel 

Zinacantepec 

44 
Nicolás 
Romero 

7  
Tenancingo de 

Degollado 

15 
 Ixtlahuaca de 

Rayón 

23  
Texcoco de 

Mora 

28 
 Amecameca 

de Juárez  

38 
Coacalco 

Berriozábal 

45 
Almoloya de 

Juárez 

8  
Ecatepec de 

Morelos 

16 
Ciudad Adolfo 
López Mateos 

24 
Ciudad 

Nezahualcóyotl 

   

 
Cada mesa se encuentra integrada por un Notario Público, dos servidores públicos electorales comisionados 
por la Secretaría Ejecutiva, quienes se encargarán de ingresar y extraer las esferas numeradas de las 
tómbolas: el primero pronunciará los números sorteados y el cargo que ocupará el candidato insaculado, y el 
segundo operará las tómbolas; dos más de la Dirección de Organización, quienes se encargarán de registrar 
en la aplicación informática, los datos de las y los  aspirantes insaculados e integran las listas de Consejeras 
y Consejeros Electorales Distritales sorteados y de atender lo relativo a la impresión de los documentos; así 
como por un representante de cada uno de los partidos políticos acreditados ante este Instituto. 
 

En cada mesa se encuentran dos tómbolas, una para la designación de consejeras y otra la designación de 
consejeros; los listados de aspirantes mujeres y aspirantes hombres para cada distrito; el número necesario 
de esferas para la designación de consejeras y para la designación de consejeros, por separado; dos bases 
para las esferas, una para las aspirantes a consejeras y otra para los aspirantes a consejeros, por separado; 
una base para colocar las esferas de las consejeras y consejeros designados, así como un equipo de 
cómputo y una impresora. 
 

Una vez que las mesas de insaculación están debidamente instaladas, el Secretario del Consejo General 
ordena el inicio de las actividades, las cuales operarán de manera simultánea conforme a lo siguiente: 
 

El operador de las tómbolas da a conocer a los integrantes de la mesa de insaculación, el número y nombre 
de los distritos que fueron asignados a esa mesa para la designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales Distritales. 
 

Enseguida, se realiza el procedimiento correspondiente a los distritos asignados en orden progresivo o, en su 
caso, comenzando con el Distrito que tiene el menor número de aspirantes a Consejeras Electorales 
Distritales, continuando así hasta concluir; el Notario Público verifica que tanto las tómbolas como la 
aplicación informática se encuentren vacías.  
 

Posteriormente, el personal de apoyo muestra al Notario Público y a los integrantes de la mesa de 
insaculación la cantidad de esferas debidamente ordenadas consecutivamente, que corresponden al listado 
del distrito  de aspirantes mujeres. En seguida se colocan las esferas correspondientes dentro de la tómbola 
para la designación de las Consejeras.  
 

Una vez que el Notario Público indica que se puede continuar, el personal de apoyo procede a girar la 
tómbola para la designación de las Consejeras el tiempo suficiente para que las esferas puedan mezclarse 
de forma homogénea. 
 

Acto seguido, se realiza la insaculación para generar primero las tres Consejeras propietarias y después las 
tres Consejeras suplentes, en la que el operador de la tómbola extrae la esfera, cuidando en todo momento 
que la esfera y el número de la misma, estén siempre a la vista de los integrantes de la mesa de 
insaculación. 
 

El operador de la tómbola toma la esfera e informa a los integrantes de la mesa de insaculación, el número 
que tiene impreso, mostrando la misma al Notario Público, al operador de cómputo y a los representantes de 
los partidos políticos. Con dicho número, tanto el operador de la tómbola como el operador de cómputo, 
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verifican si el número corresponde a una aspirante de la lista del distrito que se está insaculando, 
manteniendo la esfera a la vista de todos. 
 

En este momento, el operador de cómputo elige en la aplicación informática el cargo indicado por el operador 
de la tómbola. Posteriormente el operador de cómputo procede a tomar los datos de la aspirante que tiene 
asignado el número consecutivo y lo agrega a la Lista de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales 
Designados para la Elección Ordinaria de Gobernador del Estado de México 2016-2017, del Distrito que 
corresponde. 
 

Acto seguido, el operador de la tómbola coloca esta esfera en la base para colocar las esferas con los 
números sorteados a los cuales se les asignó el cargo y continua agregando en la base exclusivamente 
aquéllas que en lo sucesivo tienen un número al que le fue asignado un cargo, hasta completar las tres 
duplas, propietarias y suplentes, del género femenino para el distrito. 
 

Cabe mencionar que una vez insaculadas las Consejeras Distritales, las actividades descritas con 
anterioridad se efectúan para sortear las tres duplas del género masculino, propietarios primero, y suplentes 
en seguida, en cada distrito. 
 

Asignados los doce cargos para el distrito correspondiente, el operador de cómputo imprime la lista de 
“Consejeras y Consejeros Electorales Distritales Designados para la Elección Ordinaria de Gobernador del 
Estado de México 2016-2017” y lo entrega al Notario Público, quién verifica y da fe  que la lista corresponde 
con el contenido de la pantalla y que ha quedado debidamente integrado el Consejo Electoral Distrital 
respectivo con los aspirantes que fueron insaculados. 
 

Hecho lo anterior, se cierra la pantalla de impresión del Distrito correspondiente y el personal de la Secretaría 
Ejecutiva y los representantes de los partidos políticos en la mesa de insaculación firman la lista, el operador 
de la impresora conserva otro ejemplar sin firmar; los integrantes de la mesa en todo momento pueden 
observar la integración de la referida lista en el monitor de la computadora con que cuenta cada mesa. 
 

Finalmente, la lista firmada se envía al Secretario del Consejo General, a través del operador de la impresora 
de la mesa de insaculación. El Secretario recibe el documento original e instruye que se fotocopie, para que 
se entregue un ejemplar a cada uno de los integrantes del Consejo General, así como al Notario Público, al 
personal de la Secretaría Ejecutiva, al de la Dirección de Organización y a los representantes de partido en la 
mesa de insaculación, conservando en su poder los originales hasta completar los cuarenta y cinco listados 
distritales. 
 

Concluida la insaculación para el primer distrito asignado a cada mesa, el personal de apoyo de la misma 
procede a tomar la totalidad de las esferas que fueron previamente extraídas para la asignación de cargos de 
Consejeras Electorales Distritales, mostrándolas al Notario Público e indica a este la cantidad de las mismas.  
 

Después, el personal de apoyo incorpora las esferas a la tómbola para la insaculación de las Consejeras del 
siguiente Distrito y comienza a girarla para que nuevamente se logre una incorporación homogénea que da la 
misma oportunidad a las aspirantes del siguiente Distrito la posibilidad de ser insaculadas.  
 

Este mismo procedimiento se realiza para el caso de los hombres, cuando el número de aspirantes en el 
Distrito sea de dieciocho; en el caso de los Distritos donde el número de aspirantes hombres es menor a 
dieciocho, una vez concluida la insaculación para el primer Distrito asignado a la mesa de insaculación, el 
personal de apoyo de la misma procede a tomar la totalidad de las esferas que fueron previamente extraídas, 
las muestra al Notario Público indicándole a este la cantidad de las mismas. 
 

Posteriormente el personal de apoyo incorpora las esferas a la tómbola, y en su caso, ingresa las esferas 
adicionales necesarias para la insaculación de los Consejeros del siguiente Distrito, en seguida comienza a 
girar la tómbola para que nuevamente se logre una incorporación homogénea que dé la misma oportunidad a 
los aspirantes del siguiente Distrito en la posibilidad de ser insaculados. Ambos casos se repiten tantas veces 
como Distritos tiene asignados la mesa respectiva.  
 

Una vez culminada la insaculación por cada una de las mesas de los Distritos Electorales que conforman la 
Entidad, la Secretaría Ejecutiva integra con la totalidad de los listados de cada uno de los cuarenta y cinco 
distritos electorales, el listado que constituye el Anexo del presente Acuerdo, que contiene el nombre de las 
ciudadanas y los ciudadanos que son designados como Consejeras y Consejeros Electorales, propietarios y 
suplentes, de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral 
2016-2017. 
 

Es de destacar que las ciudadanas y ciudadanos que resultaron designados derivado del procedimiento de 
insaculación, previamente cumplieron con los requisitos legales y  con las etapas del procedimiento 
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respectivo, tales como la valoración curricular, valoración de conocimientos electorales, así como la 
entrevista escrita y como consecuencia de dicho procedimiento resultaron idóneos para ser insaculados, toda 
vez que no tuvieron objeción alguna. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 
del Código Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se designan, como Consejeras y Consejeros Electorales, de los Consejos Distritales, para el 
Proceso Electoral 2016-2017, a las ciudadanas y ciudadanos que se mencionan en el Anexo que 
se integra conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando XXXIII del presente 
Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Las designaciones realizadas por el Punto Primero, surtirán efectos a partir del día ocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

 

TERCERO. El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, expedirán los nombramientos a las y los 
Consejeros Electorales designados por el presente Instrumento. 

 

CUARTO. El Consejo General, podrá sustituir en cualquier momento, en forma fundada y motivada, a las 
Consejeras y Consejeros Electorales designados por el presente Acuerdo, en los términos 
previstos en el numera 6.7 de los Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación 
de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, Proceso Electoral para la Elección Ordinaria de 
Gobernador del Estado de México 2016-2017 y en el Transitorio Sexto de la Convocatoria 
respectiva. 

 

QUINTO. Notifíquese a la Dirección de Organización, a efecto de que  haga del conocimiento de las 
Consejeras y Consejeros Distritales designados por el Punto Primero, los nombramientos 
realizados a su favor. 

 

SEXTO. Hágase del conocimiento a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya 
lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis y firmándose para constancia legal, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso 
n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/97/2016 
 
 

Por el que se crea la Comisión Temporal de Vinculación con Órganos Desconcentrados. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General, y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México celebró Sesión Solemne para dar inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el período comprendido del dieciséis de septiembre 
de dos mil diecisiete al quince de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

2. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, la H. “LIX” Legislatura Local, expidió el Decreto número 124, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” 
en la misma fecha, en donde se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar en la Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al quince de septiembre de dos 
mil veintitrés. 
 

3. Que en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección designó mediante Acuerdo IEEM/CG/89/2016 a los Vocales Distritales del Instituto Electoral del 
Estado de México, para el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General a 
través del Acuerdo IEEM/CG/96/2016 aprobó la Designación de las Consejeras y Consejeros Electorales 
Distritales, para el Proceso Electoral 2016-2017; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
 
Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11, de la Base en cita, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán todas las funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral 
y las que determine la Ley. 

 
II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Federal, dispone que de 

conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

 
- Las elecciones de los gobernadores, entre otras, se realicen mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda.  

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, estipula 
que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales; asimismo, que son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
referida Ley y las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, incisos f) y o), de la Ley en referencia, prevé que corresponde a los 
Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 
- Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 

correspondiente, durante el proceso electoral. 
 

V. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el 
Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
VI. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, refiere que el Instituto 

Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
Asimismo, el segundo párrafo, de la disposición en aplicación, determina que el Instituto es autoridad 
electoral de carácter permanente, y profesional en su desempeño, que se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Por su parte, el tercer párrafo, fracciones I, VI y XVI del artículo en mención, establece como funciones del 
Instituto: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución Local y la normativa aplicable. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

- Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso 
electoral de que se trate. 

 
VII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, señala que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del 
propio Código. 
 

VIII. Que el artículo 171, fracción IV, del Código invocado, dispone que entre los fines del Instituto en el ámbito de 
sus atribuciones se encuentra el de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del Titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los 
ayuntamientos. 
 

IX. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código en comento, este Consejo General es el Órgano 
Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del organismo. 
 

X. Que en términos de lo previsto por los artículos 183, párrafos primero y segundo, así como en su fracción III, 
del Código de la materia; 1.3. fracción III, 1.4 y 1.6., párrafo primero, del Reglamento para el Funcionamiento 
de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México: 
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- El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 
- Las comisiones serán integradas, por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y 

voto, por los representantes de los partidos con voz y un secretario técnico que será designado por el 
Consejo General en función de la Comisión de que se trate. 

 
- Las comisiones temporales serán aquéllas que se formen para atender asuntos derivados de 

situaciones particulares o extraordinarias, casos fortuitos o de fuerza mayor, que no puedan ser 
atendidos por las demás comisiones, debiéndose establecer en el acuerdo correspondiente los 
motivos de su creación, objetivos, propósitos y tiempo de vigencia. 

 
- En el Acuerdo que aprueba la integración de las comisiones, deberá señalarse quien suple las 

ausencias del Secretario Técnico. 
 

XI. Que el artículo 185, fracción VIII, del Código Electoral referido, estipula las atribuciones del Órgano Superior 
de Dirección de este Instituto, entre las cuales se encuentra:  
 

- Acordar lo conducente para la integración, instalación, funcionamiento y suspensión de actividades 
de los órganos desconcentrados del Instituto y conocer de los informes específicos y actividades que 
estime necesario solicitarles. 

 
XII. Que el artículo 205, fracciones I y II, del Código Electoral Local, determina que en cada uno de los distritos 

electorales, el Instituto contará con una Junta Distrital y un Consejo Distrital. 
 

XIII. Que de conformidad con lo señalado con el artículo 206, del Código en aplicación, las Juntas Distritales son 
órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un Vocal Ejecutivo, un Vocal 
de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación. 
 

XIV. Que el artículo 207, fracciones I a la XI, del Código Electoral de la Entidad, refiere que las Juntas Distritales 
sesionarán por lo menos una vez al mes, durante el proceso electoral, y sus atribuciones. 
 

XV. Que el artículo 208, del Código en mención, establece que los Consejos Distritales Electorales funcionarán 
durante el proceso para la elección de diputados y para la de Gobernador del Estado, y se integrarán por dos 
Consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 
correspondiente, quienes fungirán como presidente del Consejo el Vocal Ejecutivo con derecho a voz y voto 
y, como secretario del Consejo, el Vocal de Organización Electoral, con voz y sin voto, seis Consejeros 
Electorales, con voz y voto; entre otros. 
 

XVI. Que conforme al artículo 210, del Código en cuestión, para las elecciones de Gobernador del Estado, los 
Consejos Distritales iniciarán sus sesiones dentro de los diez primeros días del mes de noviembre del año 
anterior de la elección; y que a partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos 
Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes. 
 

XVII. Que el artículo 212, fracción II, del Código invocado, menciona que los Consejos Distritales Electorales tienen 
la atribución de intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección de Gobernador, en sus 
respectivos ámbitos. 
 

XVIII. Que el artículo 1.59, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, dispone que las Comisiones temporales tendrán como objeto auxiliar 
al Consejo General atendiendo asuntos derivados de situaciones particulares o extraordinarias, casos 
fortuitos o de fuerza mayor, que no puedan ser atendidos por las demás comisiones, las cuales serán 
creadas mediante acuerdo del Consejo General en donde se establecerán los motivos de creación, objetivos, 
propósitos y tiempo de vigencia.  
 

XIX. Que el artículo 1.60, del Reglamento en comento, estipula que como Secretario Técnico de las Comisiones 
fungirá el que designe el Consejo General en función de la Comisión de que se trate. 

 
XX. Que como se refirió en el Resultando 1 del presente Acuerdo, ha dado inicio formal el Proceso Electoral 

Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el período 
comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al quince de septiembre de dos mil veintitrés; 
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motivo por el cual se llevaron a acabo los procedimientos para integrar los órganos desconcentrados de este 
Instituto, que se encargarán de atender en el ámbito de sus atribuciones, la organización, desarrollo y 
vigilancia de dicho proceso.  

 
En este sentido, resulta necesario contar con una Comisión de carácter temporal que auxilie a este Consejo 
General, para que sea el vínculo entre los Órganos Centrales de este Instituto y los citados Órganos 
Desconcentrados. 
 
Para lo anterior, de conformidad con las disposiciones aludidas en los Considerandos anteriores, se procede 
a la creación de la Comisión Temporal de Vinculación con Órganos Desconcentrados, en los términos 
siguientes: 
 
Integración: 
 
Presidenta: 

 Consejera Electoral Mtra. Natalia Pérez Hernández.  
 

Integrantes 

 Consejero Electoral Dr. Gabriel Corona Armenta. 

 Consejera Electoral Dra. María Guadalupe González Jordan. 
 

Secretaría Técnica:  

 Jefa de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral.  
 
Secretaría Técnica suplente: 

 Titular de la Subjefatura de Ingreso de la Unidad Técnica para la Administración de Personal 
Electoral. 
 

Un representante de cada partido político acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
Motivo de Creación: 
 

Contar con una Comisión que auxilie al Consejo General en el seguimiento al desempeño de las 
Juntas y Consejos Distritales que se encargarán de atender en el ámbito de sus atribuciones, la 
organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 y ser el vínculo entre 
estos y los Órganos Centrales. 

 
Objetivos: 
 

   Dar seguimiento al desempeño de los Órganos Desconcentrados del Instituto, así como al de sus 
integrantes. 

 

   Conocer los informes específicos y actividades que en su momento se estimen necesario solicitar a los 
Órganos Desconcentrados. 

 

   Ser el enlace entre los Órganos Desconcentrados y los Órganos Centrales del Instituto. 
 
Propósito: 
 

   Dar seguimiento al desempeño de las Juntas y Consejos Distritales y al de sus integrantes; y contar 
con una Comisión que sirva de enlace entre aquellos y los Órganos Centrales del Instituto. 

 
Tiempo de vigencia: 

 
A partir de la aprobación del presente Instrumento y concluirá sus actividades al término del Proceso 
Electoral Ordinario 2016-2017, previo Acuerdo del Consejo General.  
 

Por cuanto hace a la designación de los Secretarios Técnicos propietario y suplente que fungirán en la citada 
Comisión Temporal, tomando en consideración lo establecido en el artículo 1.60, del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se 
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estima oportuno que funjan como titular y suplente, quienes ocupan la Jefatura de la Unidad Técnica para la 
Administración de Personal Electoral y la Subjefatura de Ingreso de dicha Unidad, respectivamente, en razón 
de las atribuciones que les otorga el Manual de Organización y al perfil que se requiere para llevar a cabo las 
diversas actividades para el debido cumplimiento de los objetivos que se persiguen con motivo de su 
creación. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se crea la Comisión Temporal de Vinculación con Órganos Desconcentrados, con los integrantes, 

motivo de creación, objetivos, propósito y tiempo de vigencia, que se refieren en el Considerando 
XX del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- La Comisión Temporal creada en el Punto anterior, podrá iniciar sus funciones a partir de la 

aprobación del presente Acuerdo, para lo cual los partidos políticos deberán acreditar con la 
oportunidad debida a sus representantes ante la misma.  

 
TERCERO.-   Notifíquese la aprobación de este Instrumento a los integrantes de la Comisión que se conforma, 

así como a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Órgano Superior 
de Dirección, para los efectos que en el ámbito de sus atribuciones haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el día cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 


